
Sesion 40. ft ordinaria en 1.0 de ~etiembre de tH08· 
PRESIDENCIA DE LOS, SENORES ORREGO 1 SANCHEZ 

S UMAHIO 
los señores Irarrázaval Zañartu i Edw-ards 
don Agustin, sobre los proyectos de acuer
do pendientes relativos & las tarifas dife
renciales.-Es desechado el proye to de 
acuerdo del señor lrarrázaval Zañartu i 
aprobado el del señor Edwards don Agus
tin.-Continúa j queda pendiente la discu
sion particular del proyecto que libera de 
derechos de aduana los materiales destina
dos a la industria siderúrjica. 

DOCUMENTOS 

Se aprueba el act& de la sesion anterior.
Cuenta.-Se discute i aprueba un proyecto 
aprobatorio de las cuentas de Secretaría 
correspondientes al segundo semestre de ¡ 
1907 i primer semestre de 1908.-'.;e pone 
en discusion jeneral un proyecto que au
menla los derechos notariales i des pues de 
usar de la palabra varios señores Diputa
dos, se acuerda enviar a Comision el pro
yecto.-EI s~or García Huidobro pide que 
se trate sobre tabla el proyecto que conce- Mensajes de S. E. el Presidente de la Re
de autorizaoion para elevar un monumento pública en los que comunica que con fecha 
al cura Gómez i queda sin efedo esta in- 29 del mes próximo pasado ha aceptado las 
dicacion por falta de unanimidad.-EI se- renuncias presentadas por los seriores don 
fior Alemany pide que se trate sobre tabla Rafael Sotomayor, don Federico Puga Borne, 
el artículo qUE queda pendiente del pro- don ¡ 'omingo Amunáteg\li S., don Emique 
yecto sobre construccion de !In ferrocarril A. Rodríguez, don Belisario Prats Belloi don 
de los Sauces a Lebll i queda sin efec- Joaquin Figueroa de los cargos de Minis~Tos 
to esta indicacion por falta de unanimi- de Estado en los Departamentos dd Interior, 
dad.- El señor Cox Méndez formula di- RelacionAS Esteríores,Culto i Colonizacion, 
versas observaciones relacionadz.,s con el Justicia e Instruccion Pública, Hacienda, Gue
programa ministerial i sobre el mismo rra i Marina e Industria i Obras Públicas; i ha 
asunto usa de la palabra nI señor Huneeus nombrado en su reemplazo a los señores 
don Jorje.-A indicacion del s~ñor Valdi- don Javier Figueroa, don Rafael Balmaceda, 
vieso Blanco se acuerda eximir del trámite don Eduardo Suárez Mujica, don Pedro N. 
de .Comision un proyecto que consulta fou- Montenegro, don Aníbal Rodríguez i don 
dos para pagar pasajes ordenados por la Guillermo Echavarría, I'es¡wctivamente. 
Legacion de Chile en la l{epública Arjen- Oficio del señor Ministro de Justicia con 
tina.-El señor rédwards don Agustin for- que r':)mite la J\lremori~ del Depmiamento de 
mula un proyecto de acuerdo para dedarar su cargo correspondiente al período de tiem
que la Cámara, confiando en que el Gabi-. po comprendido entre el 1.0 de junio de 1907 
nete atenderá la Question relativa a las ta-: e igual fecha del afIO en curso. 
rifas diferenciales en forma que consulte' Informe de la Comj~ionde Policía Interior 
los intereses jeneraJes del pais, licuerda, recaído en las cuentas de ent,radas i gast~s de 
enviar a Comision el proyecto formulado) SecretaríR, preselltadas por el señor prosecre
en la sesion anterior por el señor Irarr~za- '\) tarjo i tesorero, correspondientes al segundo 
val Zañartu.-'e reintegran diversa« comi- semestre de 1907 i al primer semestre del 
siones permallónte!J.-Usan de la palabra presente ailCt. 
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Informe de la Comision de Lejislacion i Echenique, Joaquin Puga Borne, Julio 
Justicia acerca de la solicitud de don José B~dwards, Agustín Richard F., Enrique 
Ugarte, ex-portero de la cárcel de Santiago, en mncina, Francisco A. Hivas, Ramon 
que pide aumento de la pension de jubilacion myzaguirre, Javier Rivera, Juan de Dios 
de que actualmente goza. Fernández, Belfor Hocuant, Enrique 

Informe de la Comision de Guerra i :Marina Flores, Marcial Rodríguez, Aníbal 
recaído en el proyecto del Honorable Senado García de la H., Pedro R,osselot, Alejandro 
que concede al corouel de Ejército, inválido González J., Samuel Huiz V., Eduardo 
absoluto de la campaña del Pacifico, don José Huneeus, Alejandro Sánchez, Hoberto 
María Soto, el rango, prerrogativas i sueldo Huneens, Antonio Salas L., Manuel 
correspondientes al empleo de jeneral de bri- Huneeus, Jorje Suárez :Mujica, E. 
gada en servicio activo. lrarrázaval, Alfredo Subercaseaux del R., F 

Mocion del señor :Mena, en la que inicia un Izquierdo V., F. Subercaseaux P., A. 
proyecto da leí por el cual se aprueba el con- Izquierdo, Luis Urzúa, Dado 
trato de 6 de diciembre de 1907 celebrado en- Lámas, Luis Urrutia, :Miguel 
tre el sellor :Ministro de Hacienda, en repre Leiva, José Roman Valdivieso Blanco, J. 
sentacion del Fisco, i don Augusto Villanue- Leon Silva, Samuel Vergara Correa, José 
va, en represtlntacion del Banco de Chile, en JAbano, Primitivo Vial Carvallo, Daniel 
virtud del cual se adquiere por el Fisco Al I~on:a M., Perfecto Viel, Osear 
ferrocarril de Caleta Coloso a Aguas Blancas Lorca P., Rafael Villegas, Enrique 
i el puerto de Coloso con todas sus depen- Lyon P., Arturo Zañartu, Cárlos 
dencias, equipo i material rodante. Meeks, Roberto E. Zañartu, Enrique 

Mocion del señor lrarrázaval, en que pro·- :Mena L., Aníbal Zañartu, Héctor, 
pone un proyecto de lei que dispone que las Montenegro, Pedro N. los sellores Ministros 
instituciones con personería jurídica cuyo ca- Ovane, Abraham del Interior, de Hela- -
pital efectivo sea de quinientos mil pesos, ¡ Palacios, :Marianociones Esteriores, Cul-
podrán constituirstl en sociedad anó:tima con- S Pel'eira, Guillermo to i Colonizacion i el 
servando sus bienes, cuando sus socios lo ~ Pleit,eado. F. de P. Secretario. 
acuerden por mayoría de votos. ~ __ ._ 

Solicitud de don Manuel J. Valenzuela, l' . , . 
prefecto de polida de Coronel, en que pide Se .leyó 1 fue aprobada el a~ta de la seSlOn 
abono de servicios para los efectos de su 1'e- antenor. -
tiro. ~ . , . ..----

Presentaclon suscTlta por veintiun señores - Se dIO cuenta. 
Diputados, en que piden al señor Presidente S 1.0 De un oficio del señor Ministro del ln
se sirva citar a sesion especial para el día de) terior con que remite los antecedentes solici
hoi, de nueve i media a once i media de la ~t(l/:bs por el señor Urzúa, referentes a la con
noche, con el objeto de tratar del proyecto ¡ ducta obseryada por e! alférez \le Carabine
que libera la intf~rnacion do los útiles i ma- ros don Féhx Hermosllla. 

.1 

teriales que se introduzcan ¡Jara la instalaciolí _ Quedó a disposicion de los señores Dipu
de la industria siderúrjica; del que reglamen - tados. 
ta las asociaciones de cana.lisiaG, i, en jeneral, 2.° De un informe de la Oomision de Po- ~ 
de los proyectos ya aprobados por el Honora- licía Interior, recaido en el proyecto del Ho-
ble ~euado. nOtable Senado, que reem?laza por otros los 

in0isos5.0, 6.° i 9.° del artículo 1.0 de la leí 
Se leyó i rué aprobada el acta siguiente: número 2,069, de 28 de diciembre de 1907, 
"Sesion 39.a ordinaóa cnal do agosto de que fija la plantai sueldos de los empleados 

1908.-Presideneia del señor Orrego,--Se de ambas Cámaras. 
abrió a las 3 hs. 15 ms. P. lYl., i asistieron Quedó en tabla. 
los señores: 3.° De cuatro informes de la Comision de 

Guerra i :Marina: 
Alessandri, Arturo Concha, Juan E. Los dos primeros recaidos en los siguien-
Arellano, Roberto Correa, F. Javier 'tes proyectos del Honorable Senado: 
Bahnaceda, Enrique Oox :Méndez, Ricardo En el que concede a la viuda e hijos lejí-
Bambach, Samnel Dávila, Ponciano timos del coronel graduado de Ejército, don 
Barros E., Alfredo Díaz B, Joaquín Jorje Wood Arellano, una pension anual de 
Oampillo, Luis E. IIlchavarria, Guillermo i mil ochocientos pesos. . 
(Jampino¡ Cárlos Elchenique, Gonzalo ~ 1 en el que concede al ex-tenHmte de Ejér. 
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cito; don Agu:tin M .. Gaja:~do, derecho para~ No usó de la palabra ningun señor Dipu
go.zar su penslOn de Invahdez con e1 sueldo tado. 
a~Ignado a e~e empleo en vez de la de subte- . Cerrado el debate, se puso en votacion el • 
mente, que.!? acuerda el artículo 2." de la lei proyecto i rué aprobado por asentimiento 
de 22 de dICIembre de lR81. unánime. 

Se mandaron a Comision Revisora. El p'royecto aprobado dice así: 
I los otros dos acerca de las siguientes so- I 

licitudes: PROYECTO DE LEI: 

De dofía Carolina Artigas, viuda del capi- "Artículo único.-Las calles de la ciudad 
tan de Guardias Nacionales don Rarael Sa1- de Ouncó, comprendidas entre las avenidas 
cedo, en qu~ pide pension de graci1,. O'Higgins, Camilo Henríquez, Delicias i San 
. I del sarJento m.avor retirado don Miguel Marti~ tendrán nn ancho de quince metros, 
Moscoso, en que pIde abono. de tiempo para a. ~lledlda que los propietarios edifiquen sns 
los erectos de su retiro. SItIOS o reconstruyan los edificios que exis-

Se mandaron a Oomision Revisora. ten en ellas. 
4. ° De una mocion suscrita por los seño- Las indemnizaciones se harán en la forma t 

res Izquierdo don Luis i Huneeus don Anto- estableciaa por el artículo 3.° de la lei de 25 
nío, en que inician un proyecto de lei por el de junio de 1875". 
cual. se crea en Santiago un ]\,{useo Histórico 
NaCIOnal, en que se reunirán i conservarán 
las banderas, trofeos, armas, muebles, trajes 
manuscri~os i objetos históricos qUb actual' 
mente eXIsten en el Museo Militar, en el Mu
seo de Hi~toria Natural i en las diversas ofi
cinas del Estado. 

Se mandó a Co..nision de Instruccion PÚ-
bliea. . . 

5.0 De dos solicitudes particulares: 
1!na de don NicoJas Stolzenbach, presiden. 

te oel Club ~ocial d~ Osorno, en que pide se 
conceda a dJc!:a SO~le.dad el permiso requeri
do por el CódIgo CIvIl para que pueda con
servar la pos~sion de un bien raiz que tiene 
adquirido. . 
. ~e .ma~d~ a Comisi?n de Lejislacion i Jus

tICIa, 1, eXImIdo postenorrnente del trámite de 
Oomision, quedó en tabla. 

r la otra de don Fortunato A. Valencia 
Mujica, ~Il qae pide el pl'outo deSpacho de 
una mOCl0n presentdda a su favol' por el se
ñor Diputado don Manuel Gallardo González 
el año 1\)05. ' 

Se mandó agregar a sus antecedentes en 
tabla. 

6.° De un telegrama de San Felipe suscri
to por don Manuel 2.° Salas, en el que espra
sa que el monumento al cura Gómez será eri
jido en la Alameda de Chacahuco rrente a 
la iglesia del Corazon de J esus. ' 

Se mandó agregar a sus antecedentes en 
tabla. 

Se pasÓa tratar de los aSUn.tos de facil 
despooho Itnunciados en la sesiotl anterior. 

Se pU8o.en discusion jenera.l i particular a 
la tet el pro..yecw liIopre ensanchamiento de 
lb aU. dt! lit e\ttdad tlt etlri~ 

. A indi.cacion . de los señores Orrego (Pre
SIdente) I PalacIOS, respectivamente se acor
dó ~scutir inmediatamente el proyecto que 
modIfica la planta de empleados de Secretaría 
~el Honorable Senado, i el proyecto que auto
rIza la construccion de un rerrocarril desde 
la estacion de J eneral Cruz hasta la fronte
ra con la Arjentína. 

A indieacion del señor Pleiteado se acordó 
tácitamente discutir a continuacion de los an
teriores la solieitud del Club Social de Osorno 
e~ que. pide el permiso requerido por el Có~ 
dIgo; IV:! para ,.:onservar la posesion de un 
bien raiz. 

En conrórmidad a los acuerdos anteriores 
se puso en discusion jeneral i particular a l~ 
vez. el proyecto del Honorable Senado que 
sustItuye por otros los incisos 5.°, 6.° i 9.° del 
artículo 1.0 de la lei número'l 069 de 28 de 
diciemhre de 1907, que fija l~ pl~nta.i suel
dos de los empleados de ambas Cámaras i 
ru" aprobado sin debate por asentimien'to 
unánime. 

El proyecto aprobado dice así: 

PROYECTO DE LEI: 

«~rtículo único.-Heemplázanse los incisos 
5.° I 6.° del artículo 1.0 de la lei número 
2,069, de 28 de diciembre de 1907, que fija 
la planta 1 sueldos de los emph~ados de ani- -
bas Cámaras, i que dicen: 

Un Secretario de 'Jomisiones.. $ 8,000 
Un pro-Secretario de Comisio· 

ne-'8 l •.. ~ .............. , •• ~ • jo •• f ~ •• ~ • &~ 000 

por el siguiente: 
Dos Se('l't~tal'jos de Comisiones 

oon ~cno mil ptlMl ba\il W1U¡ i litOOÓ 
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. Reemplázase igualmente 
_¡mismo artículo, que dice: 

CAMARA DE DIPUTADOS 

el inciso 9.° del~ Cerrado el ~ebatf\, ~e 'pus~eron sucesiva
jmente en votaclOn las mdICaclOnes del serlor 

Un oficial primero. . ..... ...... ... $ 3,500 
Puga Borne i fueron aplobadas por asenti
miento unánime. 

por este otro: Se puso en discusion el articulo 8.°, que 
Dos oficial primeros con tres pasa a ser 9.°, i usó de la palabra el señor 

mil quinientos pesos c::tda uno. $ 7,000)) Echenique don Joaquin, quien hizo indica
cion para intercalar en el artículo 8.°, despues 

Se pasó a tratar en seguida del proyecto)de la fmse "a la costa del Atlántico", la si
. que autoriza la construccion de un ferrocarrIl guiel}te: "en el plazo de diez años contados 
i desde la estacion de Jeneral Cruz hasta la desde la promulgacion de la presente." 

" i frontera con la República Arjentina. Cerrado el debate, se puso en votacion el 
Se puso en segunda dlscusion el artículo artículo con la indicacion del señor Echeni-

7.° del proyef'.to formulado por la. I:omision que don Joaquín, i fué aprobado tácitamente. 
• de Obras Públicas~ Puestos sucesivamente en discusion los ar-

Usaron de la palabra 10s señores p'uga Bor- tículos 9, 10 i 11, que pasan, respectivamen-
ne i Barros E. te, a tener los númpr0s 10, 11 i 12, fueron 

El señor Puga Borne hizo indicacion vara aI?robados sin debate i por asentimiento uná
intercalar, ántes del articulo en debate, el si- uune. 
guiente: Quedó terminada la discusion del proyecto 

u Art .... -- Concédese, tambien, pel'misoal se- i aprobado éste en los términos siguÍfmtes: 
ñor don Zenon Méndez, o a quien sus derechos 
represente, para construir i esplotar un ferro- PROYECTO DE LEI: 

. carril de traccion a vapor, eléctrica o animal. ", '''1' , 

que una la ciudad de Yungai con la estacion { ArtlCul? 1.0 Uoncedese a don Zenon Men-
de üholguan u otro punto intermedio del fe- dez, o a qUIen sus derechos represente: 
rrócarril de Monte Aguila a Antuco, pudien- t.o Permiso pfll'a construir i esplotar un 
do el concesionario utilizar el puente fiscal ferrocarril de traccion a vapor o eléctrico, de 
de. Cholguan" tro?ua de un metl'O, que, partiendo de la es-

Para reemplazar el artículo 7.0 por el si- taClo~ de Jeneral Oruz, de los ferrocarrile~ 
guiente: d.el Esta~o, pase por el pll~blo de ~ernuco, 1 

SIga al onente hasta llegar a C:;¡.manco, a se
u Art ... El Estado acuerda al concesiona· tenta kilómetros del punto de partida. 

rio u.!la prima de cin'3o mil pesos por cada Esta concesíon será por el término de no-
kilómetro de vía que construya. venta años, colltados desde la fecha de la 

Esta subvencíon se pagará: promulgacion de esta lei. 
1. ° Cuando el concesionario haya conclui- 2. o El uso de los terrenos fiscales necesa-

do i entregado al tráfico público la seceion de rio¡;¡ para 'la construccÍon de la vía férrea, es
veinticinco kilómetros que unÍ!·á la estacion taciones, desvios, almacenes, calleres i demas 
de Jeneral CIUZ con el pueblo de Pemuco; edificios destinados al servicio de la vía en 

2.° Cuando el concesionario haya conclui conformidad a 108 planos que a.pruebe el Pre
do i entregado al tráfico público la seccion ::;idente de la República. 
de diez kilómetros mas o ménoil que unirá la 3.° El uso de las vías públicas i vecinales 
ciudad de Yungai con el ferroc~rril trasandi- en la parte que las recorra o atraviese la lí
no llamado de Antuco; nea, con tal que este uso uo embarace o per-

3.° Una vez concluidas i pagadas estas sec- judique el tráfico público. 
cionea el concesionario recibirá la subvencion Art 2.0 Se declaran de utilidad pública los 

- de cinco mil pesos por cada kilómetro que terrenos municipales i particulares; canteras, 
construya en la prolongacion del ferrocarril pozos de lastre i arenas que se requiera para 
desde Pemuco hácia la cordillera, en dos por- la construccion del ferrocarril; sus esta,ciones 
ciones: una de dos mil quinifmtos pesos por i anexos, debiendo hacerse las espropiaciones 
ca.da ~l?metro construido i el ,r~sto de dO~1 S ,'ll conformidad a la lei de 18 de junio ,de 
mil qUIUlentos pesos por cada kllometro, ca- ] 857. 
da vez que complete una seccion de veinte Art. 3.e Una vez entregado a la esplota
kilómetros, debiendo hacerse el pago de la¡ cion todo el ferrocarril, se devolverá al con
seccÍon final aun cuando su lonjitud fuere in- ce8ionul'io el valor de los derechos de Adua
feriol' a veinte kilómetros" . na que hubiere pagado por la internacion de 
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• materiales que se empleen en la construccion to intermedio del ferrocaril de Monte Aguii por el material rodante necesario, no pn- la a Antuco, pudiendo d concesionario utilidiendo exceder tales derechos de la suma de zar el puente fiscal de Oholguan. ciento cincuenta mil pesos i debiendo justi-' Art. tfo 1<:1 gstado acuerda al concesioficarse ante el Presidente de la República el narío una prima de cinco mil pesos por cada empleo de dichos materiales en la línea i sus kilómetro de vía que construya. anexos. 
Esta subvencion: se pagará: Art. 4.° Los planos del ferrocarril se so~ 

., meterén a la aprobacion del Presidente de la 1. ° Ouando el concesionario haya consRepública en el término de dieciocho meses, truido i entregado al tráfico público la. seco a contar desde la promulg~cion de esta lei. cion de veinticinco kilómetros que unirá la . 1': 
Si trascurridos tres meses desde la fec:ha estaclon de J eneral Oruz con el pueblo de. en que se presentaren los planos, el Presi- Pemuco; dente de la República no decretare mo3ifica- 2 ° Ouando el concesionario haya canciones, se considerarán dich0s planos como cluido i entregado al tráfico público la seco aprobados i el concesionario podrá dar prin- cÍon diez kilómetros mas o ménos que unicipio a la ejecucion de los trabajos. rá la ciudad de Yungai con el ferrocarril Los trabajos de conskuc~ion de la vía se trasandino llamado de Antuco; iniciarán en el término de seis meses i de- 3.° Una vez concluidas i pagadas estas SeCberá terminarse i entregarse la línea al ser- ciones, el concesionario recibirá la subvenvicio público en el término de cinco años, cÍon de cinco mil pesos por cada kilómetro contados ambos plazos desde la lecha de laque construya en la prolongacion del ferroaprobacion de los planos. carril desde Pemuco hácia la cordillera en Los trabajos se considerarán iniciados dos porciones: una de dos mil quinientos . cuando se hallan invertido en ellos cien mil pesos por cada kilómetro conskuido i el res-pesos a lo ménos. 

to de dos mil quinientos pesos por ca<1a ki-' Art. 5.° Dentro de seis meses, contados lómetro, cada vez ,que complete una seccion desde la fecha de la presente lei, el concesio- de veinte kilómetros debiendo hacerse e1·nario constituirá en arcas fiscales un depósi- pago de la seccion final aun cuando su lonjito de diez mil pesos en bonos de lá Oaja de hud fuere inferior a veinte kilómetros. Crédito Hipotecario, en garantía del cumplí.? Al't, 9.° Concédese tf\mbien permiso al semiento de las disposieiones del artículo que rlor don Zenon,... Méndez, o a qui"ln sus dereantecede. Este depósito (luedará a beneficio ellos represente, para prolongar el ferrocarril fiscal i caducará el permi"o si se faltare a a que se refieren los artículos anteriores hascualquiera de los plazos determinados en di- ta la línea divisoria con. la República Arjen-cho artículo. tina. Oaducará igualmente la concesÍon si no 'Si pi ferrocarril empalmare en territorio se hiciere el depósito en el plazo designado. arjentíno con otra u otras líneas férreas que Los dividendos correspondientes a estos llegaren aJa costa del Atlántico en el plazo bonos, que serán renO'lados si fueren amor- de diez años contados desde la promulgatizados~ seráu percibidos por el depositan· cion de la presente leí, el Estado abonará al te i los bonos le serán devueltos cualJ.do la concesionario la cantidad de mil libras esterlínea haya sido terminada i entregada al linas por cada kilómetro de ferrocarril conatráfico público. truiJo en territorio chileno, deducido lo que Art. 6.° Sin perjuicio de las obligaciones se le hubiere abonado en conformidad al _arimpuestas por la lei de policía de ferro ca- tículo que precede i sin que la cantidad total rriles, de 6 de agosto de 1862, el conce- exceda de cien mil libras esterlinas. sionario estará adell1as obligado a someter Art. 10. Si los derechos conferidos por a la aprobacion ~el Presidente de la Repú. esta concesÍon fueren transferidos a personas blica las tarifas de carga i de pasajeros i o sociedades eskanjeras, la cesion no s rá éstas deberán permanecer fijadas en un sitio válida sin la estipulacion es presa de que los público en todas las estacio.1es dE' la vía. concesionarios .. enuncian por sí i por sus su-Art. 7.° Concédese tambien permiso al cf~sorps a toda accion diplomática para hacer señor don Zenon Méndez, o a (luien S'lS valer los derechos Amanados de esta conce·· derechos represente, para construir i eo5p10· sion, debiendo sujetarse a lo que resuelvan tal' un ferrocarril de traccion a vapor, eléc- los tribunttles de la l~epública. trica o animal que una la ciudad de Yun- Art. 11. Vencido el plazo de no\'enta afios "i--! \lgu, 1. f;).t.~i!)n ª~ Chl;!liu~rtt rt tltrg tnUlA ',1."" \'I",{'o.i1 I'lui,; wat,eríalea, equipé i ~4ifiéiólJl 

, . 
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pasará a ser propiedad del @stado sin gra
támen alguno. 

'J 'rascurridos diez años desde 11:1. promulga
cion de esta lei, el Estado podrá adquirir la 
propiedad del ferrocarril con todos sus anexos 
pagando a su tlueño su justo precio, previa 
tasacion de peritos, aumentado en un diez 
por ciento. 

Art. 12. El Presidente de la República 
hará inspeccionar cada diez meses la ejecu
cion de los trabajos i la solidez de las obras 
i certificar su conformidad con los planos 
aprobados". 

, Se puso en seguida en disf\usien i rué 
aprobado sin debate i por asentimiento uná
nime el siguiente 

pesos, podrán constituirse en sociedad anó
nina conservand.) sus bienes, cuando sus so- .. 
cios lo acuerden por mayoría de votos". 

Usaron' de lapalabra los señores Barros E. 
i Puga Borne, i quedó sin efecto la indica
cíon por no haber contado con la unanimidad 
requerida. 

Quedó, en consecuencia, el proyecto para 
la cuenta de la sesil'n próxima. 

El señor Ubano formuló diversas obser
vaciones respecto de las estensas concesiones 
de terrenos hechas por el Gobierno en la ciu
dad de Mejillones a algunol' industriales en 
sitios que estaban destinados para las nec~si
dades de laMarina de Guen'a, i solicitó que se 
dirijiera oficio al señor Ministro de Hacienda 
pidiéndole que se sir va remitir a la námara 

PROYECTO DE ACUERDO: los antecedentes de todas las concesiones he-
"Artículo único.-Se concede a la institu- chas por el Gobierno a particulares en aque

cion denominada "Club Social de Osorno" ol Ha ciudad .. 
perILiso requerido por el arUcub 556 del Có
digo Civil para que pueda conservar, hasta por 
treinta años, la posesíon de un bien raiz que 
tiene adquirido en la calle Manuel Antonio 
Matta de la referida ciudad, i cuyos límites 
son los siquientes: al nort~ sitio de don José 
del Tránsito Vásquez Solis; al sur, sitio de la 
testamentaría de doña Antonia Burgos de 
Barroel; al este, sitio de don Juan Francisco 
Barrientos; i al oeste, con la calle ciPo su ubi-

A indicacion del señor Orrego (Presidente) 
se acordó por asentimiento unánime tramitar, 
sin aguardar la aprobacion del,acta, todos los 
asuntos que se del$pachen f'n el actual pe
ríodo d ~ sesiones ordinarias. 

El señor Ooncha don Juan Enrique hizo 
i:p.dicacion para asignar el primer lugar de la 
tillbla de todas las sesiones' al pl'(~yecto que 
concede liberacion de derechos para los ma-

, teriales que se requieran para la instalacion 
de la industria siderúrjica en Corral. 

El señor Leiva pidió segunda discusion pa
ra esta indicacion í posteriormente retiró su 
peticiono 

El señor lrarrázava1 Zañartu solicitó el 
asentimiento unánime de la Cámara para exi
mir Jel trámite de Comision i discutIr sobre 
tabla el siguiente proyecto de lei qU9 presenta 
Su Señol'Ía: 

PROYEOTO DE IJEI: 

" "Las ins,tituciones con personería juríJica 
'" cllYo capital efectivo sea de quinientos mil 

El mismo señor Diputado lla.mó la 'atencion 
del Gobiermo hácia la conveniencia de desti
nar al puerto de 1Vrejillones uno de los mue
lles encargados por el Gobierno para Viña 
del Mar i que no pudo colocarse en ese puer
to por no permitirlo la naturaleza de la playa. 

El señOr Irarrázava1 Zañartu propuso el si
guien.te 

PROYEOTO DE ACUERDO: 

"La Oámara veria con gusto que el Go
bierno suspendiera por seis meses la apliea
cion de las tarifas diferenciales de 10& Ferro
carriles del Estado, procediendo entre tanto 
a su publicacion en los principales diarios de 
Santiago i de provincias para que lleguen al 
conocimiento de los interesados con la. ante-
rioridad fijada por la lei". . 

Usaron de la palabra acerca del menciona
do proyecto de acuerdo los señores Ed wards 
don Agustin i Palacios. 

El señor Sánchez hizo indicacion para exi
mir del trámite de Comision el proyecto 1ue 
autoriza a los notarios para cobrar mayores 
dnrechos qU6 los fijados por el arancel, i pi
dió al señor Presidente que, en caso de apro
barse la indicacion, se sirviera anunciar di
cho proyecto para la tabla de primera hora 
de la sesion próxima. 

Usaron, ademas, de la palabra acerca de 
esta indi.:acion los señores Alessandri i Leiva. 
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o El señor Izquierdo don Luis hizo indica· 
Clon para destinar los últimos quince minutos 
de la sesion del mártes próximo a tratar del 
proyecto que coucede al coronel Soto el ran
go, sueldo i prerrogativas cOlTéspondientes 
a jeneral de brigada. 

El señor Barros ID. modificó esta indica
cion en el sentido de que ¡;e acuerde desti
nar los últimos quince minutos de la sesion 
del mártes a tratar de asuntos particulares 
de gracia. 

de ¡centraJizacion de las empres~s nacionales 
i estranjeras de elaboracion de salitre para e~ 
{'fecto de producir por una !:IoJa mano la pro
duccion de este artículo a un precio determi". 
nado. 

Contestó el señor Montenegro (Ministro de, 
Hacienda). 

Terminada la primera hora se procodió!\ 
votar las indicaciones pendientes. 

Por asentimiento unánime se dieron suce-
El señor Huneeus don Antonio llamó la sivamente por aprobadas las indicacionell d~ 

ateneion del Gobierno hácia la conveniencia loe señores Concha don Juan Enrique i Sán-
d chez don Roberto, e que se adopten algunas mediaas en pre-
~encia del pruyecto de centralizacion de las La indicacion del señor Izquierdo don Luis, 
empresas . 1 . t . d 1 b modificada por el SeflO!' Barros E., quedó sin 

. d nacl~tona es 1 eS
I 

rafnJetl'8sd e e ado- efecto por no haber contado con la 'unanimi-
raclOU e sa 1 re, para e e ec o e ven el' d d 'dlf 
por una sola mano la produccion de este ar- a" requen. ~, 
tículo a un precio determinado. I 1U proyecto de acuerdo del senor lrarraza .. 

val Z. quedó para segunda discusion a peQl':' 
do del señor Edwards don Agustino El señor Orrego (Presidente) manifestó 

que el señor Rocuant, que en la sesion últi 
ma habia renunciado el cargo de miembro de 
la <;0:nision Mista de Presupuestos, habia 
deSIstIdo de esa renuncia. 

. El mismo señor Orrego (Presidente) anun
CIÓ que en la sesion d-el mártes próximo, a 
las cuatro i media de la t,arde, se verificaría 
la eleccion d" los miembros que por esta 
Oámara deben concurrir a formar parte de 
la Oomision Conservadora. 

t<~l señor Figueroa (Ministro del Interior) 
espuso los oropósitos del nuevo Ministerio i 
lá norma de conducta a que sujetaria sus 
actos. 

Contestó el señor Hun~eus don A ntonio en 
repl'esentacion de los partido& libeml, liberal
democrático, nacional i radical, i el señor U l'
ZÚa en representaciou del partido conser
vador. .. 

El señor Rivas fornluló . diversas observa
ciones, llamando la atencion del Gobierno 
hácia diversos problemas de carácter social i 
económico, i recomendó la conveniencia de 
prorrogar el actual período de sesiones or
dinarias. 

1J0ntestó el señor Figueroa (Ministro del 
Interior) i usó ademas de la palabr(.l sobre el 
mismo asunto el señor Oox Méndez. 

El señor Huneeus don Antonio continuó 
en el desarrollo de sus observaciones acerca 
de la conveniencia de que el Gobierno adop
to algunas' medidas en presencia del prOyEcto 

El señor Orrego (Presidente) anunüip pa.,
ra la tabla de primera hora de la seccion pró
xima el proyecto- que autori~~a a los notarios 
para cobrar mayores derechos que los fija
dos en los· aranceles . 

Por estar próxima la hora de .término de l~ 
sesion se levantó ésta a las f> hs. 50 ms. de 
la tarde», 

8e dió cuenta: 
1. o De los siguientes mensajes de S. E. 

el Presidente de la República: 

"Oonciudadanos del SeDallo i de la Cámara 
ae Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
cimiento qU0 con esta fecha he aceptado la 
renuncia presentada por el señor don Rafa'?l 
Sotomayor del cargo de Ministro de Estado en, 
el Departamento del Interior, i he nombrado 
en su lugar al señor Jon Javier Figueroa. 

Santiago, 29 de agosto de 1908.-PEDRO 
MONTT.-/aviér A. Figueroa". 

«Conciudadanos del Senado i de la O:\mara. 
de Dip\\ta.<108~ 

'rengo el honor de poner en vuestro co
nocimiento que con esta fecha he aceptado 
las renuncias presentadas por los seflOres 
don Federico Puga Borne, don Domingo 
Amunátegui S., don Enrique A. Roddguez, 
don Belisario Prats i don J oaquin Figueroa 
de los cargos de Ministros de Estado en los 

, . 
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,.~epartamentos de Relaciones Esteriores, Cul
o. i Qolonizacion, Justicia e fnstruccion PÚ
hca, Hacienda, Guerra i Marina e Indus ria 

. Obras Públicas; i he nombrado en sus lu
gares a los señores don Rafael Balmaceda, 
don Eduardo Suárez Mujica, don Pedro N. 
Montenegro, don Aníbal Rodríguez i don 
:Gui,llermo Echavarl'Ía, respectivamente. 

Santiago, 29 de agosto dé 1908.-PEDRO 
MONTT.-.Javier A. Figueroa". 

2.° Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Justicia: 

"Santiago, 29 de agostl) de 1908.-Tengo 
el honor de remitir a V. E. la Memoria de 
este. Ministerio, correspondiente al perÍodo 
de tIempo c?mprendido entre 1711. o de junio 
de 1907 e ¡gual fecha del año"Bn curso. 

~ios guarde a V. E.-r'omingo .-1muníte
gu-t". 

3.° Del siguiente informe de la Comision 
de Policía Interior: 

arroja un saldo en contra para el segundo 
semestre del presente aflO de diez mil qui
nientos noventa i dos pesos ochenta i un 
centavo,s, 

Este déficit ha sido cubierto con londos 
correspondientes al segundo semestre, que 
han sido jirados a la Tesorería Fiscal. 

El dt>talle. de todas estas cuentas se en! 
cuentra minuciosamente esplicado en los ofi· 
cios del señor pro-Secretario i tesorero, que 
se acompañan a este informe. 

La C'omision encomendó el exámen de los 
libros ~e contabilidad j de los comprobantes 
respectlvos a los señores ,Sánchez i García 
Huidobro; i de esta manera se ha impuesto 
de q'.1e el servicio de tesorería se hace en 
condiciones plenamente satisfactorias. 

En mérito de lo espuesto, la Comision 
tiene la honra de proponer a la Honorablt) 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
(,Artículo único.-Se aprueban las siguien -

tes cuentas presentadas por el señ or pro-Se
cretario i tesorero de la Cámara: 

"Honorable Oámara: Las correspondientes al segundo semestre 
La Oomision de Policía' Interior ha tenido de 1907, que ascienden en entradas a la su

en estudio las cuentas de entradas i gastos ma de veinticinco mil ochocientos nueve pe-
_ de Secretar:a, presentadas por el señor pro sos noventa i seis centavos, i en gastos a la 

Secretario i tesorero en la sesion del 22 de de cuarenta i un mil trescientos cuarenta i 
julio próximo pasado, correspondiente al se, cuatro pews trece centavos, que sumada con 
gundo semestre de 1907 i al primer semes- el saldo en contra del Sdmestre anterior, que 
tre del presente año. fué d~ diecisiete nill sesenta i un pesos eua-

La cuenta (lel segundo semestre de 1907 renta 1 nueve centavos, dan un total de cin
asciende en entradas a la ,Suma de veinticin- cuenta i ocho mil cuatrocientos cinco pesos 
co 'mil och<)cientos nueve pesos noventa i sesenta idos centaxos, i arroja un saldo en 
seis centavos, i en gastos a la de cuarenta i contra para el primer semestre de 1908, de 
un mil 1 rescientos cuarenta i cuatro pesos treinta i dos mil quiniefitos noventa i cinco 
trece centavos, que sumada con el saldo en pesos sesenta i ~eis ~entavos. 
contra del semestre anterior, que fué de die- Las correspondientes al primer semestre 
cisiete mil sesenta i un pesos cuarenta i nue- de 1D08, que ascienden en entradas a la su
ve ventavos, dan un total de cincuenta i ma de sesenta i ocho mil setecientos ochenta 
ocho mil cuatrocientos cinco pesos sesi7nta i i nueve pesos noventa i cTlat¡,;o centavos, i en 
i dos centavos, i arroja un saldo .en contra gastos a la de cuarenta i seis mil setecientos 
para el primer semestre de 1908 de treinta i ochenta i siete pesos nueve centavos, que su
dos mil quinientos noventa j cinco pesos se- mada con el saldo en contra del semestre 

, senta i seis centavos. anterior, que fué de treinta i dos mil qui-
La cuenta del primer semestre del presente nientos noventa i cinco pesos sesenta i seis 

afio asciende en entradas a la suma de sesenta centavos, dan un total de setenta i nueve 
i ocho mil setecientos ochenta i nueve pesos mil trescientos ochenta i dos pesos setenta i 
nO'¡Tenta i cuatro centavos, i en gastos a ]a de cinco centavos, i arroja un saldo en contl a 
cuarenta i seis mil setecientos ochenta i siete para el segundo semestre del presente año, 
pesos nueve centavos, que sumada con el de diez mil quinientos noventa i do;~ pesos 
saldo en contra del semestre anterior, que ochenta i un centavos. 
~u~ de treinta idos IJ?-il 9uinientos noventa Sala de la Comision, 31 de agosto de 
1 CInCO pesos sesenta 1 seis centavos, dan un 1908.-Rafael Orrego.-Eduardo Ruiz.-Uo
t~tll,l de setenta i nUeve m~l tr,eacientos ochen· ( tnwto S4nchez.---...mnf~qulj G¡ Ha:iaobroi-""'A, 
1I ,gQS /i!~I!I<,1~ lI~tl~~~!.1l ~ ¡;jUH,'~ ~lI!tl¡~Vgli, ~ ¡ It~rl'~iiilV_1 S. Ji 
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4. o De un informp de la Comision de Le
jisJacion i Justicia acerca de la solicitud de 
don Jo¡¡é Ugarte, ex-port.~ro de la cárcel de 
Santiago, en que pide aumento de la pension 
de jubilaJion de que actualmente goza. 

5. ° De un informe dé la Comision de Gue
rra i Marina, recaído en el proyecto del Ho
norable Senado, que concede al coronel de 
Ejército, inválido absoluto de la campaña del 
Pecffico, don José María Soto, el rango, pre
rrogativas i sueldo correspondientes al em
pleo de jeneral de brigada en servicio activo. 

6.° De las siguientes mociones: 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único. - Las instituciones con 
personería jurídica cuyo capital efectivo sea 
de quinientos mil pesos, podrán constituirse 
en sociedad anónima conservando sus bienes, 
cuan.do sus socios lo acuerden por mayoría 
de votos.-A. Irarrázaval." 

PROYEOTO DE LE!: 

¡';duardo Ruiz.-Ramon Rivas.~Ricardo Co:x: 
Méndez.-~~Jfredo Barros.-Cárlos ~al)lpino. 
-Osear Viel-Jml!)uin Díaz B.-A. Irarrá
zaval.-Daniel Vial.-Enrique Zañartu P.
Enrique Balmaceda.-Hafael Lorca P. -Ro
berto Sánchez.-A. Letelier.-Primitivo Lí
bano.-H. Zañartu.-Jolje Valdivieso Blan
CO." 

e dió aviso: 
1. o De que la Comision de Riego, citada 

para el dia 21 de agosto, celebró sesion con 
asistencia de los señores Díaz B., Encina i 
Salas Lavaqui. 

No asistieron los señores García Huidobro 
i Lorca don Perfecto. 

2. o De que la Comision ·de Gohierno i Co
lonizacíon, cit.ada para el día 27 de agosto, 
no celebró sesion por falta de número. 

A.sistieron los señores Espejo, Lámas, Lyon 
i Hivera don Juan de Dios. . 

No asistieron los señores Alemany, Claro, 
Echavall'ía, Huneeus don A.lejandro i Leon 
Silva. 

3.° De que la Comision de Lejislacion i 
Justicia, citada para el dia 19, no celebró se-

"A~í~ulo único.-Apruébase el contrato de sion por falta de número. 
6 de dICIembre de 1907 .celebrado entre el Asistieron los señores Arellano Bambach 
Ministro de Hacienda, en represen.taciol! del i Salas Lavaqui. ' 
Fis.co,i don Augusto Vi~lauueva! en represen-~ No asistieron los señores Correa Bravo, 
tamon del Banco de ChIle, en vIrtud del cual (Encina Gutiérrez Huneeus don Antonio Iz-
se adquiere por el Fisco el fer:ocarril de Ca- quierd~ Várf;as i 'Rocuant. ' 
leta Coloso a Aguas Blancas I ~l puert? d~ 4.0 De que la misma Comision, citada para 
Coloso con todas sus dependenCIas, eqUIpo 1 el dia 26 celAbró sesion con asistencia de los 
material rodante.-Aníbal Men1 E." señores Bambach Correa Bravo Gutiérrez , , , 

'. . Huneeus don Antonio, Izquierdo Várgas i 
7.° De una SOhCItud d~ ~on Ma~uel J. Va- Salas Lavaqui. 

lenzuela, prefecto de pohCla de ( oronel, en No asistieron los señores Arellano Encina 
que pide abono de servicios para los efectos i Rocuant. ' 
de su retiro.. . . 5.0 De que la Comision de Hacienda, cita-' 

8.° De la SIgUIente presentaelOn: da para el dia 25, no celebró sesion por falta 

"Señor Presidente: 

En uso de la atribucíon que nos confiere 
el Reglamento, pedimos a V. E que se sirva 
citar a sesion para el día de mañana 1. o de 
setiembre, de nueve i media a once i media 
de la noche, con el objeto de ocuparse del 
proyecto que libera la internacion de los úti
les i materiales que se introduzcan para la 
instalacion de la industria siderúrjica, del que 
reglamenta las asociaciones de canalisbas i, en 
jeneral, de los proyectos ya aprobados por el 
Honorable Senado. 

de número. 
Asistieron los señores Rivera don Guiller

mo i Subercaseaux Pérez. 
No asistieron los señores Concha don, Ma

laquías, Encina, Errázuriz, Fernández, Irarrá
zaval, Rocuant i U rzúa. 

6.o .De que la Comision de Guerra i Mari
na, citada pera el dia 29, celebró seiÍoncon 
asistencia de los señores Flores, Leon Silva, 
I.Jyon, r'uga Borne i Vergara .correa. 

No asistieron los señores Espejo, García 
Huidobro i Palacios. 

7.° Ce que la Oomision de Obras Públicas, 
citada pai'a el dia 27, no celebró sesion por 

Santiago, 31 de agosto de 1908.-A. Hu- falta de número. 
neeus G. A ....... Pedro García. de la. Huerta.-- AsistierE/u' l(J1! señores EohállI'rtln i Lí-. 
MtlafO L,la jlttAA,-A'm~hADÍ Al O\f~U~.-S DtaO¡ 

;,/ 
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, No asistieron los señores Alemany, Eche-! r~ste déficit ha sido cubierto con fondos, 
nique d0u Joaquin, Espinosa Jara, González~correspondientes al segundo semestre, que 
Julio, Guiiérrez, Ova1Je i Palacios. han sido jirados a la Tesorería Fiscal. 

El señor SANUHEZ (vice-Presidente).
Solicito el acuerdo pe la Oámara para tratar 

, »obre tabla d informe relativo a las cuenta;, 
de entradas i gastos de Secretaría, presenta~ 
das por el señor pro-Secretario i tesorero. 

U sellar CORREA BHA VO.-¿Sobre qué, 
~eñor vice-Presidente? 

El señor S\NCR~JZ (vicfl-Presiflente).
Sobre las cuentas de Secretaría, honorable 
Diputado. 

Si no hai oposicion, 
Acordado. 

quedará as: acordado. 

El señor SECRETARIO.-El informe de 
ll't Comision dice así: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Policía [nterior ha tenid() 

en estudio las cuontas de en~radas i gastos 
de Secretaría, presentadas por el señor pro
Secretario i tesorero en la sesion del 22 de 
julio próximo pasado, correspondientf> al se
gundo semestre de 1907 i al pl'imer semes
tre del presente año. , 

La cuenta del segundo semestre de 1,~J07 
aseiendé en entradas a la suma de veinti
cinco mil ochocientos nueve pesos noventa i 
seis céntavos i en gastos a la 'de cuarenta· i 
un mil trescientos cuarenta i cuatro pesos tre
ce centavos, que snmada con el saldo en con
tra dd semestre anterior, que fué de slieci
siete mil sesenta i un pesos cuarenta i nueve 
centavos, dan un total de cincuenta i ocho 
mil cuatrocientos cinco pesos sesenta idos 
centavos i arroja un saldo en contra para el 
primer semestre de 1908 de beinta i dos mil 
quinientos noventa í cin~o pesos sesenta i 
seis centavos. 

La cuenta del primer semestre del presen
te año asciende en entradas a la suma de se
senta i ocho mil setecientos ochenta i nueve 
pesos noventa i cuatro centavos, i en gastos 
a la de cuarenta i seis mil setecientos o~en
ta. i siete pesos nueve centavos, que sumada 
con el saldo en contra del semestre anterior, 
que fué de treinta i dos mil quinientos n0-
venta i cinco pesos sesenta i seis centavos, 
dan un total de setenta i nueve mil trescien
tes ochenta i dos pesos setenta i cinco cen
tavos, i arroja un saldo fjn contra para el se
gundo semestre del presente año, de diez mil 
quinientos noventa i dos pesos ochenta i un 
centavos. 

El detalle de todas estas cuentas se encuen
tra minuciosamente esplicada en los oficios 
del spñor pro-Secretario i tesorero, que se 
acompañan a este informe. 

La Comision encomendó el 0xámen de los 
libros de contabilidad i de los comprobantes 
rospectivos a los señores Sánchez i GarcÍa 
Huidobro; i de mIta manera se ha impuesto 
de que el sel'vicio de tesorería se hace en c,m
dicio t1eS plenamente satisfactorias. 

Bn mérito de lo es puesto, la Comision tie
ne la honra de proponer a la Honorable Cá
mara el siguiente 

.PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Se aprueban las siguien
tes cuentas presentadas por el señor pro-Se
cretario i tesorero de la Cámara: -

Las c0rrespon¿ientes al segundo semestre 
de 1907, que ascienden en entradas a la suma 
de veinticinco mil ochocientos nueve pesos 
noventa i seis centavos, i en gastos a la de 
cuarenta i un mil trescientos cuarenta i cuatro 
pesos trece centavos, que sumada con el saldo 
en contra del semestre anterior, que fué de, 
diecisiete mil sesenta i un pesos cuarenta i 
nueve centavos, dan un total de cincuenta i 
ocho mil cuatrocientos cinco pesos sesenta i 
dos centavos, i arroja un saldo en contra 
para el primer semestre de 1908 de treintai 
dos mil quinientos noventa i cinco pesos se-
senta i seis centavos. . 

Las correspondientes al pl'imor semestre de 
1908, que ascienden en entradas a la suma 
de sesenta i ocho mil setecientos ochenta i 
nueve pesos noventa i cuatro centavos, i en 
gastos a la de cuarenta i seis mil setecientos 
ochenta i siete pesos nU'Jvo centavos, que ;;u
mada con" el saldo en contra del semestre an
terior, que fué de treinta i dos mil quinientos 
noventa i cinco pesos sesenta i seis centavos, 
clan un total de setenta i nueve mil trescien
tos ochenta i dos pesos setenta i cinco centa
vos, i arroja un saldo en contra para el se
gundo semestre del presente año de diez mil 
quinientos noventa i dos pesos ochenta i un 
centavos.-

Sala de la Comision, 31 de agosto de 1908. 
-Rafael Orrego.-Eduardo RuiZ.-Roberto 
Sá,nchez.-Enrique G. Ruidobro.-A. Irarrá
zaval Z". 

El señor SANJHEZ (vice-Presidente).
OIre zco la palabra. 
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~ tribucion ~ue es de las mas altas q,?-e se ~obran 
ltIonu.mento al cura Gómez ~ en Chile, 1 que grava, no el capItal smo el " 

I trabajo. Los poderes especiales, que figuran 
El señor GABelA HU~DOBRO.-1fe voi en el arancel con Qeso de derechos, dejan 

a permitir hacer indic:1cion, señor vice ·Presi- pérdidas al notario si el costo de ,~llos excede 
dente, para que se discuta sobre tabla un de cinco fojas. La salida a recojer firmas va
proyecto tratado en la sesion del sábado, so- le hoi dos resos, de siete i medio peniCJ.ues, 
bre permiso para la ereccion del monumento mas o ménos, i suele ocasionar al notano la 
al cura GÓmez... . . pérdida de una o dos h?ras de su tiempo .. 1 

El señor SANCHEZ (vwe-Presldente).- muchos actos que deberlan figurar con preCIO 
Permítame ::3u Sdñol ía. fi:stam03 discutiendo en el arancel, son ahora gratuitos. Aparte de 
las cuentas de Secretaría. esto, el trabajo notarial no siempre es paga

\-<J señor GARCIA HUIDOBRO.-Escú- do: con los rejistros a la vista sé puede com· 
seme Su Señoría. Creia que habian quedado proba:, que una parte considerable df) escri
ya aprobadas. turas queda sin efecto, lo que impone gastos 

que no son reembolsahles. 
Cuenhs de Secretaría Estas circunstancias han influido para que 

en algunas notarías se haya abandouado de 
El señor SANOHEZ (vice-Presidente).- hecho la sujecion al arancel, i entmdo por el 

Oirezcp la palabra. cobro de derechos ar·bitrarios. 
Cerrado el debate. Se impone pues, por estas i otras razones, 
Si no se pide votacion, las daré por apro- una reforma jeneral del notariado; pero con 

- badas. el prop6sito de sal val' una situacion del mo-
Aprobadas. mento, i pata evitar el debate estenso de una 

reforma jeneral, tenemos el honor de f:¡ropo-
Der~ehos notariales ner el siguiente 

El señor SANCHEZ (viceo-Presidente).
Corresponde ocuparse del proyecto de lei que 
aumenta los derechos notariales. 

El señor SECRETAHlO. - El proyecto 
dice así: 

«Honorable Oámara: 

La lei, en virtud de la cual se cobran los 
der'lchos notariales, fué promulgaba el 21 de 
diciembre de 18G5: el peso arancelario era 
entónces el antiguo peso de oro. 

Dada la! profunda baja del cambio, el de
recho arancelario se ha reducido a la sesta 
parte de lo que fué. 

Holgaría enumerar las' ventajas de 6rden 
social que aconsejan la fijacíon de mas altos 
derechos notariales; bast.antes para asegurar 
a los notarios una situacion independiente, i 
la fOrD acion'de un pequeño capital que 18S 

po~ga a cubierto .le las eventualidades de la 
vejez. 

Las responsabilidades de los notarios son 
muchas i graves, i deben ser tenidas en cuen
ta para la fijacion de los derechos. 

Si por una parto disminuye la renta de los 
notarios, no disminuyen en cambIO sus gas
tos personales, que van subiendo en relacion 
al descenso de la moneda. 

Los notarios pagan de su bobillo el valor 
del rejistro, que al cabo de un año subo de 
quinientos, de mil, i aun de mas pesos, !;on-

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo Único.-Durante un año, a con
tar desdt'J la promulgacion de· la present~ lei, 
siempre que dentro de ese plazo no se dICta
re una lei jeneral de organizacion i deberes 
del notariado, los notarios cobrarán sus dere
chos al triple del monto que les fijó la lei. 
tle21 de diciembre de 1865. 

Guillermo lÚvera.-Roberto Sánchez.-R. 
Arellano M.-Enrique Zaflal'tu P.-L. Enri
que Dampillo. A. Subercaseaux P.-A. Ro
ddguez H.-Osear Viel.-l?'atael Lorca P. 
R. COl'baJan :M:elgarejo.-J orje Huneeus.-
Hamon Hivas.» 

El set'lOr SANOHEZ (vice-Presidente).
En discusion jeneral :i particular el proyecto, 
si no hai oposicion. 

El señor PUGA BORNE.-En discusion 
jeneral no mas, señor vice-Presidente. 

El señor SANOHEZ (vice-PrGsidente)-
En discusion jencral únicamente el proyeüto. 

Elseñor OORH-EA BRAVO.-¿<';;e va adis
cutir en jeneral i particular al mismo titlmp0'? 

El señor SANCHr,Z (vice-Presidente).
Nó, sefíor Diputado; se va a discutir priml'lro 
en jeneral. 

El señor AL lDSSAND RI.-¿ Cómo dice el 
artículo'? 

El señor $ECRE.TARIO ....... Dice así: 
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Se leyó de nul'vo el proyecto. tiempo, llegando a ser enteramente deficien-
El señor Li<.;lVA.-¿De moclo que las mo- tes en la actualidad. 

dificaciones que se h;ciprah para reformar Por esto ht) formulado una proposicion, 
este proyecto tendrán c • .\ bida en la discusion que creo que ,:oll.,ulta b espedicion del pro
particular~ cedimiento al mismo tiempo que atiende a 1ft 

El serlOr SANCHEZ (vice-PresidcIll.e).- justicia. 
Sí, honorable Diputado. El señor SANCH.· Z (vice-Plesidente).-

EL señor LEIVA.-Entónces esperaré esa La Cámara ha oido la indícacion del honora
oportunidad para introducir algunas IDodifi- bk señor Fern8,nrlez, 
caciones. El señor lUV¡,:RA (don Juan de Dios).-

Me parece mui e]¡cesivo el cobro de los dere
chos quo se trat¡~ de autorizar, porque se pro
püne elevarlos a tres vece~ mas. 

Asocii.nciunes de canalistas 

El señor GAHCIA DE LA HUERT\. -.
Deseaba pedir el asentimiento unánime db la 
Cámara para discutir el proyeeto sobre- aso
ciaciones do canalistas, pues va ti. terminar 01 
período de sesiones ordinario]'; sin qne este 
pro'yecto sea desl.n\Chado. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Me permito observar a Su Señoría que esta 
indicacion tendria cabida en ht hora de los 
incidentes. 

Derechos notarial~s 

Por Oéra parte, el alza del cambio que se 
hu pruducido, no hace necesario ya aumen
tar en tal forma esos derechos. 

El señor L FIV A.----Por esto se autoriza el 
alza solo por un determinado tiempo. 

El señor hIVEltA (don Juan de Dios):
Mejor es que se retire el proyecto de la tabla 
de primera hora i se coloque en la tabla 01':' 

dinaria. 
El señor SANCHEZ (vice-Presidente).

Queda eliminado el proyecto de los primeros 
quince minutos. 

El señor iZQU¡ICHDO (don Lllis).-Voi a El señor ALESSANDHI.-I ¿por qué no 
dejar formulada indicaeion para que en acepta el señor Diputado la insinuacion que 
tiemp"o oportuno se comprenda tambien en el hace el honorable Diputldo por Curepto pa
proyecto en deoate a los defensores de meno- ra que se apruebe el proyecto en jeneral i 
res i demas oficiales dél la aclministracion de pase a Comision~ 
justicia que pereiben honorarios segun tarifa El señor SANO!IEZ (vice-Presidente).-
determinada. Si el honorable Diputado no tuviese íIWon-

El señor HUNEEU..; (don Antonio).- veniente, podria hacerse asÍ. 
1 yo agrego los procuradores del número, i 1:<;1 señor RIVERA (don Juan de Dios.)
en suma, todos aquellos funcio:!arios que ob- Ore~ que lo qu~ ~e debe hacer en este caso 
tienen su remuneracion conforme a la lei del es dIctar .una lel Je.ne~al para ~odos .l?s em
año 60, es~e¡;;tl1ando los reJa.tores, cuyos -pIeados, _ 1 por es~) ~ lllsl~to en mI, ?pOSlClon. 
sueldos se rIJen por leyes eSiJ(jcmles. El senor AL~SSANDRI.-Sl se trata de 

El señor OORREA BRAVO.-Talvezse- aumontar los aranceles a todos estos emplea-
ria mejor enviar el proyecto a Comision, a dos. 
:fin de redactarlo tomullJo en consideracion n sef'¡or FERN ANDEZ.-Ese es precisa .. 
las ideas propuestas. mente el objeto de mi indicacion, i si esta-

El señor Fl!]RNANDEZ.--Las diversas i, _ mos de acuerdo cOl~ Su Señoría, no veo por 
dicaciones que se han formulado, me parecen qué no nos atiende. 
justas; pero no es fácil que en un proyecto de El seilor ALIDSSANDRI.-No es lícito 
esta naturaleza puedan incorporarse todas que por una cuestion reglamentaria se deje 
ellas de una manera metódica i ordenada para desatendidos a funcionarios que están a ra
que se forme un cuerpo de disposiciones dig- cion de hambre. 
nas de una lejislacion adelantada. Los que tienen holgadamente conque mano 

Creo que seria mas conveniente que aproo tenerse viven tranquilos; pero no es justo que 
báramos el proyecto en jenel'ul, enviándolo susciten dificultades a los que por la baja del 
en seguida a Comision, a fin d(, que se estu- cambio yiven en una situacion angustiosa; 
die la mejor manera de consuLür tO(Jas las no sé, pues, por qué so opone el señor Rive
indicaciones que se han propuesto sobre la ra a que este asunto pase a Comisiono 
materia. El señor RIVERA. (don Juan de Dios).-
. Los aranceles cor~espo~.dientes a los serv¡j Por l;a~ tazones que he fl.iflho, iJls;~t,o én Ii# 

moa do 013éuII ~u.nQlQnli\rH)!! du.t~ª d@ mUf!ho ~ QP~!Ufo'H:m. 
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EI;eñor SANOHEZ (vice-Presidente).- ¡ 
Queda eliminado el proyecto. ¡ 

El señor VILLEGAS.-Dentro de los in- i 
Aé' [mUdad política 

cidentes, formulo indicacion para que el pro- I El señor SANCHEZ (vice-Presidente).--yecto vuelva a Oomision. ) Puede usar de la palabra el señor O()X MénEl señor SANOH!~Z (vice-Presidente).- dAZ. 
Queda en discusion la indicaciou de Su SA- }1~1 señor OOX MENDEZ.-No hice uso ñorÍa. dn lct palabra ayf'r, el1undo r1e presentó a la 

Cámara d Gabiilcte, porque el tiempo no 
JloDQlDento al cura Góme~ habria alcanzado, ni mi salud me lo habria 

prrm¡tido. 
Pero hoi voi a dar forma a las observaEl señor GAHCIA_ HUIDOBRO.-Pido cianes que habria formulado ayer, dándo-la pa.labra, señor Presidente. les mayor estension, siquiera a una parte El señor SANOHEZ (vice-Presidente).-- de ellas. 

Está inscrito para hablar ántes el señor I Oox iv[e referiré, en primer término, a la cues-Méndez. tion económica. 
El señor GAllCIA HUIDOBRO.-Oon la li:ncuentro, seBor Presidente, mui justa la vénia del señor Diputado i de los demas ins- estraiíeza manifestada por el honorable Dicritos, hago indicacion a fin de que se discn- putado por Búlnes, sbíior Barros Errázuriz, ta sobre tabla el proyecto que quedó en se- du que el _Ministerio no hubiera traidouna gunda discusion en la sesion pasada i apl'O- dec1aracion e::;plícita i satisfactoria sobre el bado por el Senado, para ek'vl1r al cura Gómez complicado problema e('onómico, que tanto en San Felipe un monumento costeado por preocupa la atencion pública i de la Cámara. suscricion popular. El señor Ministro no tuvo ¡'ara ese pro-
E bIema sino c;~atro palabras vagas e indefi-1 señor SANCHEZ (vice-Presidente).-- nidas. 

~i no hai inconveniente, se podria tratar so- Yo siento que el señor Ministro del Interior Ore tabla del p!"oyecto que indica el señor Di- o el señor Ministro de Hacienda no se enputado. 
El señor LOROA MARCOLE'rA.-Yo me cnentren presentes, a fin de que hubieran oido tas palabras que voi a de0ir sobre esta oponga, a fin de dar lugar a que. tome parte materia, i hubieran podido darme una re8-en e.ste debate el honorabl,,8 DII~ut~do por puesta esplícita i íranca como el asunto lo COpIapó. Tengo encargo de Su Sen Orla en es-' ' te Sentido. ) reqUlere. _ , , . l' - SANOHE'Z (. P ,'d t) I De modo que seglllre hablando en el val;IO, f'" senor Vlce- reSl en e -1 - - 1 M-' . . 1 H . . . - D' d' ~ 'd ) SlIl que me Olga e l' llllsteno, 1 so o para ser al oposlClOn, senor lputa o, 1 no se pue e (oido de mis distinguidos colegas miéntras tratar del proyecto ).. . ' . (los bancos llllIllstenales permanezcan deso-

¿cupados . 
. Ferrocarril de I~os Sauces a Lebu j Creo que una de las necesidades mas ur-

¡jentes q.1e reclama el pais, en el momento 
_ 

I • presente, uno de los problemas mas impor-El ~enor A~EMAN~'-C:0n la ~eDla de tantes, es el l'derente a esclarecer si la leí de Jos s~nol'~s :plpl:tados lllSCl'ltos, VOL a haCer! conver:;:Íon se va a cumplir o no en la fecha tambIen mdlCacwn par~ que se trato ~obre fijada en la misma lei. tabla el proyecto lelatIvo al ferrocarnl de. Yo pienso, :l.umiiue i modestamente, que la Lo~ Sauces a Lebu.. ~ necesidad primordial de la hora actual es , Solo falta que pronunCIarse sobre un al'- ¡ una deClaracion esplícita del Gobierno, en el tIeulo. a favor o en contra. sentido de que la lei de conversion se dero-El señor :':'ANCHEZ (vice-Presidente).- gará. 
Si no hai inconveniente, se podria tratar Nl) pienso de ninguna manera a este resdel proyecto a que se refiere el honorable pecto, como el seüor Diputado que alcanzó 1 ;¡putado. a hacer uso d(, la palabra al iniciarse el de-El señor VEA.':l.-No conviene dar prcfe- bate t'conomico eOIl motivo del proyecto que rencia a este asunto sobre los demas que están nos l'i'mitió el Senado. en tabla, que no deben ser n~tardados. Pero debo decir que participo de la estra-j-l señol' SANOHEZ (vice-Presidente)- ñeza líel hOllorabJe Diputado pOI La Victona, Haí oposicion, señor l.Jiputado. de que algunos miembros de la Cámara no 
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hayan querido honrar con su presencia las Abrigo la esperanza de que el Ministerio 
sesiones que se acordaron para· tratar. de la actual inspirara su conducta, en esta materia, 
cuestion económica. Yo no soi partidario de en la actitud que habl'ia adoptado el Ministe
que ·en estas cuestiones tan interesantes se rio anterior si hubiera tenido la felicidad de 
guarde silencio, se escabulla el bulto i se permanecer al frente de los negocios públicos. 
mantenga la oscuridad acerca de las resolu- Oonozco mas o ménos, en sus líneas jene-
ciones que deban tomarse. rales, la política financiera que se habia tra-

Considero que la lei de conversion debe zado el jefe del Gabinete dimisionario, o caido. 
derogarse, no de un modo definitivo, sino en Ignoro si al hacer las declaraciones que me 
una forma de aplazamiento, hasta que el escuchará la Cámara incurra en alguna indis
cambio internacional dé facilidad para efec- erecion; pero me parece que cilaudo un hom
tuar esta operacion, i no en estos momentos bre público, en conferencias con otro, le co· 
en que el valor de la moneda está tan léjos munica sus ideas, ideas que son de trascen
de llegar a los dieciocho peniques, haciendo dencia para el interes nacional i no se ha exi
imposible esta operacion, que afecta los mas jido resel'va, hai derecho de hacer uso de 
vitales intereses del pais. ellas, sobre todo cuando es en beneficio del 

En épocas anteriores, en las cuales he te- palS. 
nido ocasiou de espresal' mis opiniones eco- Dejo testimonio, señor vic~ Presidente, de 
nómicas, me he declarado en contra de las que ánLes de la caida del pasado Ministerio, 
emisiones de papel-moneda, sin creer que in- de dia i de noche, se ha repetido con insisten
fluyan directamente en la baja del cambio. cía en la Moneda, por uno de los miembros 

No soi, sin embargo, enemigo sistemático del Gabinete dimisionario, se ha repetido, 
de las emisiones de papel; opino que ellas digo, en los oidos de quien debe oirlo, que 
pueden ser convenientes cuando hai escasez la conversion es una operacion que no debe 
real i verdadera ne cÍi'culante i se hacen con hacerse a plazo fijo, por medio de una lei ar
cuidado, con tiento, con tino i con verdade tificial, sino cuando los procedimientos natu-
ras seguridades. rales lo permitan. 

M!ots todavía, señor Presidente, pienso que Oreo que esta idea se ha abierto paso ya 
.. se podrian emitir billetes en una cantidad casi en las altas esferas del Gobierno, i se me ocu

ilimitada, pero siempre que se tuviera la segu- rre que los herederos del Gabinete pasado se 
ridad de que el cambio internacional no hu- han de inspirar en estos propó::.itos. No creo 
biera de bajar a causa de ellas. que sea un procedimiento estraño, ni que ten-

Sagrados son, ciertamente, los derechos de ga el carácter de escapada, la idea de poster
los que han invertido su fortuna en valores gar o dar otr-a forma a la lei de que me ocu
mobiliarios,i porlo tanto, nadie tiene derecho po i que pesa actualmente sobre el pais como 
para depreciarla por medio de emisiones de una amenaza llena de peligros. . 
papel-moneda; pero igualmente son sagrados Aparte de esto, sefrar vice-Pl'€lsídente, debo 
los derechos de los industriales que han ad- establecer, ya que ayer no tuve ollOI"tunídad 
quirido sus propiedades i montado sus esta- de hacerlo, mi opinion iudividual, sin respon
blecimientus a un tipo dado de cambio, para sabilidad alguna del partido conservador, so
que con una lei de conversiun artificial, de bre uno de los tópicos que espuso en su pro
fecha determinada, hayan de a.umentarse de grama, segun me parece, el señor Mi'listro 
un modo injusto, sus deudas i obligaciones. del Interior, i que fué ctLentuado por el hono
Creo,señór vice-PrE'sidente, que en una i otra mble Diputado por Santiago, seIior Húheeus. 
medida hai una injusticia evidente. El honorable Diputado formuló, dé Una 

Hubiera deseado que en la sesion de ayer manera esplícita, el deseo de que se restrinjiese 
o en la de hoi, alguno de los señores minis- la iniciativa parlamentaria en materia de gas
tros hiciera alguna declaracion al respecto; tos públicos. 
pero ya que.el señor Ministro del Intt>rior se No invocó Su Señoría ninguna razou en 
encuentra presente i como ayer habló en nom- apoyo de este voto; se concretó esclusivamen
bre del señor Ministro de Hacienda, seria mui te a espresar el deseo de que así se hiciera. 
interesante que, ántes de cerrarse el actual No recuerdo si la idea insinuada por el ho
período de sesiones ordinarias, en esta úiti- norable Diputado por Santiago está conteni
ttia se$ion Su Sefio1'Íá nos espresara de una da. en el programa del Ministerio; me parece, 
manera categórica el pensamiento del Gobier- mas bien, que ella es hija de la iniciativlt par
n() a fih de que el pais sepa a punto fijo a que ticula.· del honorable DIputado. 
atenerse en esta materia de tanta impor- Por mi párte, debo dflclarar que no existe 
tiínéÍlt ra~o1i ti.lgutlt\ ~h tt!1Cll1Ó de e8e ptopol5itu tn. 
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nifestado par Su Señ,oda; i, en consecUf~I1cia, sobre el espectáculo que se ha calificado de 
me haré un honor en combatirlo con la ma· hermoso, en que aparecen unidos todos los 
yor enerjía, en el momento que fuere opor- liberalp-s. 
tuno. Diré que esta alianza liberal no ha desper-

Va siendo moda, se:-)or vice-Presidente, tado en nuestras filas alarma alguna, sino en 
aquí i en otros paises, espresarse mali en to- lo que t-oca a un pequeño detalle; i de esto 
dos los tonos en contra del parlamentarismo. voi a hacerme yo -eco. 
Parece que se cumpliera a estfl respecto una ;-,in átlimo de molestar a los honorables Di
lei jeneral en las evoluciones política,;, dinji. putados radicales, pidiéndoles perdon a Sus 
da a llevarnos do uno a otro estremo tm mate- ~'Señorías, voi a referirme a las ~endencias pe
ria :le teorías sobre rejímenes de Gobierno, ligrosas del radicalismo. N o hoi a -hablar mal 
sin quedarnos on el término medio, que es de los radicales; voi, sin ánimo de ofender a 
siempre el mrjvr. Un tiempo hubo en que persona alguna, a hablar mal de las tenden
todos ensalzaban el parlamentarismo como el cías ra<iicales, pURs me creo con derecho a 
mejor sistema de Gobierno; ahora se reaccio- calificarlas con franqueza. 
na en sentido opuesto, i se quiere ir al estre- Si los pactos electorales se hubiesen cele-
mo contrario. brado entre los partidos jenuina i netamente 

D,) mí sé decir que encuentro mas acepta· liberales, entl'e los que merecen este título 
ble el término medio entre doctrinas tan o pues- honroso, nuestra actitud i nuestra situacion 
tas; porque, a mi juicio, en el término medio habría sido absolutamente tranquila, i la ga
se encuentran la verdad i la virtud. rantía de nuestra representacion parlaménta-

El parlamentarismo e8, en mi COnel)pto, el ría habría sido tambien absoluta. 
réjimen ideal de Gobierno, el réjimen mas Yo tengo plena confianza en el-par.tido li
perfecto i mas conveniente para un pais, si beral democ¡'ático, i en su conducta en las 
el personal encargado de cumplirlo es idóneo. elecciones, tIJor qué~ Porque la esperieqcia 

Si limitásemos la inicÍativa parlamentaria me h" uemostrado- que es un partido respe
en los gastos públicos, como lo desea el ho- tuoso del del'tcho ajeno. 'rcmgo plena confian
norab1e Di[.JUtadu por Santiago, arr0bataría- za! tambien, en el partido nacional, por la 
mos al Parlamento una de sus mas altas pre- rlllsma razono 
rrogativas, le quitaríamos su arma de ddensa Teago igual confian2la en el partido do.c
contra los malos gobiernos. 1 ?,a qué queda- trinario, porque, habiendo luchado en buena 
rian reducidas entónces, entre nosotros, las liu, con miembros d':l ese partido, han sabido 
funciones parlamentarias, cuando ya muchas respetarme los votos obtenid08 en las urnas 
de ellas han desaparecido'? ¿Qué valor i qué i la lejítimidad del asiento que ocupo en este 
alcance tendrían'? . recinto. 

Nosotros los leji;;ladores, nosotros los sohe- El señor ALE88ANDRl.-¿ I el partido li-
ranos en el año de gracia de 1908 en que beral independiente? 
vivimos,--restrinjiendo la iniciativa parla El señor COX MENDI~Z.-A ese no lo 
mentaría en materia de gastos púbhcos,-¿de tomo en cuenta, honorablA Diputado, nó por 
4ué manera ejercitaríamos nuestra soberanía? su escasa reprosentacion, sino porque no se 
¡,A qué se habr1a reducido? A nadal halla en tela de juicio en este debate, 

Si cercenásemos la iniciativa parlamenta- Por lo demas, en mi eleccion no tuve que 
ria en algo que es tan privativo i fundamen- luchar con níngun miembro del partido libe- _ \ 
tal, tan del resorte del parlamentarismo, anu- ral independiente. 
ladamos completamente a éste. Lo despoja- El señor ALESSANDHI.-Pero pronto se 
ríarnos de su mas importante medio de acciono va a encontrar conmigo Su Señoríli.. 

Por lo tanto, no podrá estrañarse que yo El señor COX MENDEZ.-Pero, señor vi-
ef;prese que seré 'ln enérjico adversario de la ce-Pre8idente. la presencia del partido radi
tendencia enunciada por el honorable Dipu- cal, qúe es siempre estremoso en sus ideas, 
tado por Santia1lo, que, como he dicho, no sé un poco o un mucho atropellador en SUI pro
si tambíen abriga el Gobierno. cedlmientos, me inspira,-i lo digo con algun 

Quiero aprovechar la media hora que nos sentimiento,-desconfianza de que los altos 
queda, para emitir sobre los últimos aconte- dictados de la justicia i de la ecuanimidad, 
cimientos políticos la opinion que abrigamos de que nos haLlaba ayer el honorg,ble Diputa.
nosotros,-pero no hablaré en plural, porque do por Santiago, señor Huneeus, van ¡j, ser 
esto es peligroso, -diré lo que yo ¡,¡ieIlso. vulnerados. 

Voi a referirme a lo que opino sobre los El partido radical, corno se cree necettario, 
pactos electora.les últimamente celebrados i ~ conio cree que sus ideas sorl indispttlHá}ijl@8 



.'?'~C~. 

CA.MARA DJ!. DIPUTADOS 
~~~~~~~~~~~~~~----~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

pa::-a el bien público, cree tambien que todos 
los medios conducentes a su realicion son úti
les i tolerables,-me refiero, naturalmente, a 
cuestiones de eleccione'!. V oi a evocar un re
cuerdo a este respecto., 

A principios de 1906, señor vice-Presiden
te, en los momentos de constituirse este Con
greso, llegué trayendo un poder en toda for
ma; lo presenté a la (:omision de Elecciones 
de e¡;¡ta Cámara compuesta de miembros de 
todos los partidos. Habia reclamaciones sobre 
esta eleccion. Fuí el primero en declarar en 
el seno de laomision, que en realidad, en 
una de las comunas en donde yo obtuve ma
yoría, habia habido violencia o fraude. Me 
apresuré a declarar tambien que la reclama 
cion presentada sobre la eleccion del Diputa
do liberal democrático era absolutamente in
justificada; porque, habiendo yo visto, por mts 
propios ojos i presenciado la eleccion en to
das sus partes, podia ser testigo fiel i digno 
de crédito de que esa reclamacion era injusta,. 

Declaré que contra mí podia haber un pre
testo de razon, pero que contra el Diputado 
libtlral democrático no existia ni siquiera ese 
pretesto. . 

Esa declaracion la hice con la mejor buena 
fe del mundo en el seno de la Comision, que 
estaba en esos momentos, representada por 
todos los partidos liberales, pelO por ningun 
miembro del partido radical. 

Yo estaba inquieto por mi eleccion i por 
mi entrada a la Cámara. Viendo mi inquie
tud un miembro de la Comision de Eleccio
nes, perteneciente al partido radical, se me 
acercó. En aquel tiempo yo estaba enteramen
te inocente enmaterÍa de procederes políti
cos; creia en la justicia, ",n la verdad i en mu
chos otros conceptos i palabras que despues, 
en el curso de la calificacion de poderes, ví 
que no correspondian a los actos. 

Pues bien, honorable vice-Presidente, del 
Dip'ltado radical partió esta insinuacion que 
me hará descl>nfiar para siempre de los pro
cedimientos de ese partido en el resto de mi 
vida política. 

«Aunque haya habido violencia, me dijo 
ese señor Diputado, en su eleccion puede us
ted estar- tranquilo. 

La Comision de Elecciones se arreglará de 
modo que el informe le favorezca i sea desfa· 
vorable para el candidato liberal democrá
tico.» 

Pero, señor, le respondí: no hai motivo para 
hacer objecion alguna ~ la eleccion del candi
'dato libera! democrático. 

«No importa-me dijo--; es el liberal demo
crático el que debe salir i no el conservador»). 

Eso era lo que se habia decretado .... 
Eritónces declaré que preferia salir yo de 

la Cámara con tal que quedara el liberal de
mocrático quehabia sido lejítimamenteelejido, 
o bien que saliéramos los dos. 

I en la defensa que hice de los poderes del 
seño:' Alemany confudí de tal manera mi 
causa con la suya que el fallo de la Cámara 
recayó S'Obre los dos i nos fué favorable. 

Traigo este recuerdo a la Honorable Cáma
ra en este momento, en que nos hemos des
pedido de los liberales democráúcos cordial i 
amistosamente, no sé si para siempre o por 
un lap"lo de tiempo determinado, solo para 
fundar mies peranza de que si alguna vez 
llega a los oidos de ese partido una insinua
cion semejante a la que he aludido, se ~aga 
en aquellos bancos lo mismo que se hizo en 
estos. 

Otra. breve reflexion me ha sujerido el he
cho de que en la sesion de ayer de esta Cá
mara i tambien en la del Senado, a la cual 
asistí de tras de las cortinas, se haya emitido 
un concepto por el honorable Ministro del 
Interior que fué repetido por el honorable Se
nador por Colchagua, seiior Valdes Valdes, i 
que ha tenido una tercera emision en los labios 
del honorable Diputado por Santiago, señor 
Hunt~eus. 

Se ha repetido, senor vice-Presidente, tres 
o cuatro veces q .le los partidos que han fir
mado los pactos electorales, son partidos sus-
tancialmente afines. _ 

Esta declaracion tan grav..., i tan nueva
para mi humilde intelecto i modo de apre
ciar las cosas-me ha llamado profundamente 
la atencion. 

Creo que estas palabt;,as algo significan. I 
si estos partidos son sustancialmente afines, 
si tienen tendencias igualmente afines, ~por 
qué han estado en lucha, por qué forman agru
paciones aparte i con calificativos diversos1 

~Tiene en nuestro pais el partido radical
sin citar respecto de él lo que pasa An el es
tranjero las mismas tendencia", los mismos 
propósitos dt> Gobierno que el partido liberal 
democrático~ ¿6jntiende del miRmo modo que, 
el parti'lo nacional las ideas políticas, las ideas 
morales i las grandes ideas filosóficas'? 

Nó, 'señor; no hai nada qu"e autor~ce esta 
afirmacion, sobre la cual yo pediré cuenta en 
repetidas ocasiones a fin de demostrar que ella 
no trasluce la realidad de las cosas. 

¿Por qué no se -dice con franqueza entón
ces, que los cuatro partidos que han formado 
la a lianza son cuatro partidos de tendencias 
diversas, de procedimientos distintos, de dia,. 
tintas maneras de entender la tolerancia, que 
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se han juntado alrededor de un ínteres co- dicales, cuando, . no hace mucho tiempo,ha 
mun, por razones que no es del caso espl'esar? soportado ese contacto el propio partido eon

Es la unidarl, la aiinidad de tendencias la servador, a qUf:l pertenece Su Seiíoría'? 
que ha unido a estos cuatro partidos'? El señor OOX MENOgZ.-Yo no hablo 

¿No hemos estado todos presenciando el sobre la conducta de nadie, honorable Dipu
jénesis de este movimiento político que empe tado; estoi hablando de las tendencias de los 
zó en Llauquihue a fines de noviembre del partidos. 
año pasado i que terminó en agosto de este Se ha dicho que ellas son sustancialmente 
año en los salones del Senado?· afines, olvidando que son contrapuestas, i 

¿Por qué se nos dice entónces que es la yo hftgo notar esta contraposicion i me hmi
igualdad de tendencias lo que une a los parti- tú a decir; estas tendencias no coinciden 
dos que hoi forman la mayoría'? Por lo demas, en el terreno de la práctica 

Ouatro palabras pueden bastarme para de- todrL combinacion es escusable, cuando se 
mostrar que la tendeneia radical i la tenden-Iorma Dai'a comleguir un propósito comun. 
cia liberal en materia de jnstrucclon pública, Nosotros mism08, los conservadores. si no 
pro!:>lema que preocupa vivamente a todos los estuviéramos envueltos en una atmóslera 
Gobiernos i a t0dofJ los partidos,-no coin- dd preocupaciones i de desconfianzas, po
ciden. ddamos entrar en contacto con todo el 

Esta igualdad de tendencias no existe; i mundo. 
seri!1 una especie de reto o de desafio. que se El seflOr IRARHAZA. V AL ZAÑARTU.
pana a nosotros, N que hemos estado :,wlendo Su SAñoría ha visto que, segun el progmma 
durante cuatro anos. en c?ntacto JUtIm~ ?on del Ministerio, la alianza no piensa suscitar 
los hombres del hb~rahs.mo de~nocratlCo, cuestiones doctrinarias de ninglln jénero. 
oyendo sus' confidlOlnclas 1 cOlloClendo sus IN" ,. . 
tendencias e impresiones mas íntimas en ma- El senor qox MENDEZ.-Yo rogarla al 
terias filosóficas i relijiosas, que se nos vi- h~~orabI0 I?Iputad~ por Angol que me per-
niera a decir que esas tendenCIaS son las IDlbera ter~mnar. . . 
mismas de aquel partido estremo que llama- . N o est?1 t.r~tando de cuestiOnes ?octnna-
mos radical.' nas; . estOl rhclelldo. que no es pO~lble con-

Nó, señor; no hai cosas mas diversas. Iundlr las tendenCIas de, los partIdos que 
No pueden compararse las doctrinas i las componen la actual mayona. 

aspiraciones del radicalismo contemporáneo Alguna razon han .de ~en:r los hombres 
con las doctrinas del liberalismo contempo- para separa:-se e~ partIdos, SI ~e confunden 
ráneo; no las ·podemos comparar ni en sus las tendenCIas, estos no tendnan razon de 
tendencias, ni en sus propósitos ni en sus ser. 
procedimientos que emplean para conseguir Pero queria referirme, sobre todo, a la 
la realizacion de sus ideales, ni siquiera res- acepcion que se da a la palabra liberalismo 
pecto de la conducta de sus hombres, ya cuando se trata de cuestiones relijiosas, 
sea pública o privada. acepcion que no es la verdadera, ni la que 

Quien dice liberalismo insinúa las ideas le han dailo los verdaderos projenitores de 
dp, libertad, tolerancia, moderacion; quien esa doctrina. 
dice radicalismo insinúa la idea do imposi- El liberalismo, segun Herbel't Spencer, 
don, viol17nciaJ tiranía en todo i para todo. que es el maestro del liberalismo inglés, hom-

Hace treinta año~, Hel'bert ::;pencel', maes- bre que no profesó jamas idea relijiosa algu
tro i representante conspicuo dd liberalismo na, no consiste en tener o no tener relijion, 
ingles, se dirijia ya a los liberales de aquel en ser partidario o adversario de ella, sino en 
país par;a hacerles notar que el cont.acto con el respeto a la verdal, en dar a las cosas su' 
el radicalismo les os taba haciendo perder 01 verdadero nombre, llamando malas a las que 
concepto verdadero del liberalismo i la no- son malas i buenas a las que SOR buenas, 
cion de su oríjen i tendencias. dejando que todas las fuerzas vivas evolucio-

Yo hago este recuerdo a los liberales de- nen i se desarrollen naturalmente, sin ))0-
mocráticos para que no se dejen impresionar nerles obstáculos o entorpecimientos. 
por las tendencias de sus amigos de hoi, para :lJJse es el liberalismo. 
que no soporten el contacto de sus doctrinas, Este concepto, dice Spencer, se ha per-
que les son antagónicas. did). 

El señor IH.A.RRAZA VAL ZAN ARTU.- IGn otros tiempos se llamaba liber.11es a los 
Pero ¿cómo puede hacerse cargos a los libe- ~ que defendían la libertad individual contra la 
raJes porque aceptan el contacto de los l'a- ~ coaceion del Estado; ese fué el liberalismo en 

", 
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su oríjen, !lobre todo e1;1 Inglaterra, en donde 
esta doctrina ha hmido su cuna. 

1 por último, da Spencer la definicion pro
pia de lo que es un liberal, definicion que 
ojalá no olvidaran jamas los Diputados radi
cales: "un hombre que recbma mayor suma 
de libertad, sobre todo en las instituciones 
políticas" . 

Me he visto obligado, señor Presidente, a 
entrar en estfl disertacion, porque en la sesion 
de ayer el honorable Diputado por Llanqui
hue, contestando a una observacíon del ho 
norable Diputado señor Barros Errázuriz, dijo 
que hoi no habia mas que un solo'partido, 

'entendiendo por tal al conjunto de los que 
forman la alianza liberal. 

Si esto ruese cierto, yo creeria encontrarme 
en presencia de un peligro. 

Ouando un partido moderado en sus ideas 
'forma coalicioll con otro que no es moderado 
sino aVl\sallador e intransijente, se corre 
grave peligro, conforme a una lei social b10-

/ lójica de que el mas fuerte destruya al débil. 
De suerte que si el partido radical formara 

un solo i mismo partido con el liberal, éste 
resultaría dominado por áquél. Esta es una 
lei fatal e invariable. 

Afortunadamente la afirmacion del hono
rable Diputado por Llanquihue no es exacta. 
N o es verdad que no haya hoi mas que un 
solo partido. 

Desde el punto de vista electoral es posi
ble que eso sea cierto: creo en ello ... con la 
vista puesta en el mes de marzo de 1 g09; i 
aun así. estoi seguro que los r,rocedimientos 
de los unos para entónces serán distintos de 
los procedimientos de los otros. 

Pero desde el punto de vista doctri:1ario, 
cOlllO lo espresaba Spencer, el partido radical 
se distingue por su intransijencia sectaria, o 
sea, por su sectarismo anti-relijioso. Miéntras 
que la esencia del partido liberal consiste en 
su tolerancia en esta materia, que es tambien 
lo que lo hace sustancialmente distinto del 
partido radical. ' 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Su Se
ñoría, que se distingue por la~propiedad de 
su lenguaje, podrá consultar el diccionario 
acerca del significado que tiene la palabra 
"sectario", i allí podrá ver que se la define 
diciendo que es el que profesa una secta. 
Nosotros no pertenecemos a ninguna ni pro
fesamos ninguna: luego no podemos ser sec-

. tarios. 

/ 

Esto sí que puede decirse de algunos con
servadores, no de todos, como lo bspresé 
ayer. 
L~ pala.bra tien~ su orijell en la tr.adicion 

histórica; sectario es, pues, el que está afiliado 
a una secta determinada. 

:~l sefíor COX MBjNDEZ.-Si nos hubié
ramos de atener al significado literal que el 
diccionario da a las palabras, nuestras obser
vaciones resultarian verdaderamente desali, 
ñadas, por cuanto tendríamos que ahorrarnof! 
el uso de muchas voces que el lenguaje vul
gar adopta 'i que dan riqueza a la espresion. 

Bien sé cuál es el significado de la pala
bra "secta"; no ignoro que atendiendo a su 
significacion exacta no puede ser sectario el 
que no pertenece a ninguna relijion; pero 
aquÍ u,,¡amos el lenguaje vulgar, que llama 
sectario al que es apasionado e intolerante en 
materias políticas o relijiosas. 

Indicaciones 

El señor ORREGO (Presidente).-Si el 
señor Diputado me permite, se dará lectura 
a diversas indicaciones enviadas a la Mesa. 

¡,.! señor SECRETABIO.-c 1 señor Val
divieso Blanco ha enviado por escrito una 
indicacion para que se exima del trámite de 
Oomision el proyecto aprobado por el Sfma
do, que autoriza la inversion de veintitres mil 
ciento noventa i cinco pesos treinta centavos 
en pagar pasajes ordenados por la Legacion 
en la Arjentina a la Oompañia de Trasportes 
Unidos. 

En caso que esta indicacion 80a aproba
da, se le asigne el segLwdo lugar de la tabla. 

El señor Irarráznval ha rormnlado tambi,m 
indicacÍon para que se prorrogue la priment 
hora por treinta minutos, despU\'s o ántes dA 
la eJeccÍon de Comision OOusPl'vadora, para 
tratar de los proyeetos de aeuerdo presenta
dos sobre las tarifas dif.jrenciales. 

I el señor Edwards propone en reemplazo 
del proyecto de acnerdo del señor Il'arrázaval 
el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Oámara, ~onfiando en que el Gabine
te atenderá la cuestion relativa a las tarifas 
diferenciales en forma 'lue consulte los inte
reses jenerales del país, acuerda enviar a 00-
mision el proyecto formulado por el bonora
ble Diputado por Angol." 

ComisioneN 

El señor SECRETARIO.-EI señor Presi· 
dente propone para que reemplacen a los 
miembros de las Comisiones que se indican, 
que han entrado a desempeñar el oar.go d. 
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Ministro!'; de g"t;ldo, a los siguieutes seliores i1! divieso formulando por mi parte indicacion 
Diputadn ó1 : para que se exima del trz.mite de Comision 

Comision de Elecciones.-En lugar del se- un proyecto, aprobado por el Honorable Se-
ñor Sl1árez Mnjica, el señor Lámas. nadCJ, sobré) cuentas atrasadas del Ministerio 

Comision de Gobiemo.-En lugar del se- del Interior. 1 fn el caso de que fuera apro
lior J.1~chavarría., el señor H.odríguez don mn- bada., pediría que se le colocara en el mismo 
rique. lugar de la tabla del proyecto a que se ha re

Oomision de Helaciones Estf:\fiores. --- En f(,rido d seilor Valdivieso. 
lugar del señor Montenegro, el seÍio!' Balma- El señor HUNEEmS (don Jorje).-Voi a 
eeda. permitirme hacer uua peticion al honorable 

Oomision de Beneficencia i Culto.-I<:n lu- selio! ~linistro de Industria i Obras Públicas. 
gal' de los señore,> Sa.nfuentes i ltodrígu87 El señor Ol{,REGO (Presidente).-Permí
don Aníbal. los seúor0S Zañartn d()n Héctol' tame ántes, honorable Diputado, dejar esta
i Vergara Correa. blecido lo que se refiere a la prolongacion' de 

Comision de lnstrucion pública.-c\l se- la hora. 
lior Pleiteado en reemplazo del seÍior Sná- 1'.1 señor PUGA BORNE.-¿Por 'qué nO 
rezo suspenclemos desde luego la sesion para pro-

Comision de Policía Intel'iOI'.-Los señorer; í c'3d"I' a la eleecion de Oomision Oonservado
Dávila i Bambaeh, en reemplazo de los sello- ra inPlcc1iatamente,despues de reabierta i des
res .h:chavart'Ía i Suárez. tinando en seguida la media hora que pide el 

Comisiou de Código c1eTribunales.-;:-Al sei'ior lrarrázaval para tratar de las talihs 
serior Hodríguez ~(m Enrique en lugar del diferenciales? 
señor Hodríguez don Aníbu\. j~l seüor OOX MENDEZ.-Miéntras tanto, 

El señor OltHEGO (Prtlsidente). - Si no sellor Presidente, los minutos pasan i yo 
hai inconveniente por pal te de la Oámara, pierdo el tiempo. Heclamaria de mi derecho. 
quedarán il,p-ordaclos estos nombramientos. El seY¡~)r OLtREGO (Pref>ídente).-Podría-

Acordado. mos acordar entóuces oír al sellor Cox Mén

Prolongaci~1J (le la IH'imel'a hora 

El seror ORREGO (Presidente). - El ho
norable señor IranáJ\aval ha hecho indicacion 
para prolongar la primera húra durante tl'ein· 
ta minutos. 

El sellar HUNEFUS (clan Jorj0).-D0sti
nados a tratar la cuestion relativa a las tari
fas diferenciales. 

El sefíor IHAHRAZAVAL ZA~ AH,TU.
Unicamente para este objeto. 

dez hasta que termine la primera hora i sus
pBnder en seguida la sesion por diez minu ... 
tos. Heabierta, llrocederíamoll a la eleccion 
c1e OomülÍon Cón~el'vadora i despues desti
nadamos media hora a discutir ei asunto re,. 
látivo a las tarifas diferenciales. 

Si no hai iuconveniente, quedará así ac~r
dado. 

Acordado. 

AduaUdad política 

El set10r Ol{H,EG') (presidente).-Perfec- El serior OHREGO (Presidente).-Puede 
tamente, señor Diputado; pero yo d8searia, continuar el honorable smior uox. 
ántes de continuDI', obtenor un prorlnncia- El serlor CGX MENDEZ.-Como una coñ
miento de la Cámara f(:lSP(~cto de esta, indi-) firmaeion acerca del alcance que yo doi a la 
eaeion. \ doctrina radical, seúor Presidente, quiero dar 

J1jl smior UtAHHAZA VAL ZA5r AHTU.- n (Oonoccl' lo qne dice nu escritor liberal fran
Se podria prolongar la sebíon ha:stu las cil1(;o. el);;, iU:tO[' muí conocían, i (Oon el cual supon
~ ~El selio!' OHH,E'}O (Presidonre).-Hago go estarán familiarizados los liberales de esta 
presente al seÍÍol' DirJllLado que ~e me ha in·Oámara, 
sinuado IR conveniencia de suspender la se-I Me ro fiero al reda0tor en jefe del Journal 
sion. 'por die~ mi?~tos ~nte"." de proceder ti la des Econolnistes; U. de 1VIolinare. Dice: (leyó) 
elAcclOn de CUIUlSlOll Conservadora. De e:;i,a manera cspresa M. de Molmare 

El seriar SALAS LA VAQUI.-1:'odría pro-pnnchas ideas que aquí hemos oido espl'esar, 
~I.'ogar~e la primera hora., P~'ol'l'ogando por (aunque en disti~t. a forma, en, otr~s ocasio~es 
19l1al tiempo la sngnnda. ? al honorable DJ [lutado por Sanblago, senor 

El Sf\l1or OH.l1i',GO \Yrnsiclcnrc).-Creo)Huneells. . 
que no habría inconveniente. l El selior HUNJí:lDUS (c1on Antonio).-No 

El seliQr IZQUIEHDO (don Lnis).-Yo me he retractado de Alias. 
complementaria la indicacion del señor V~l- El senor COX MENDEZ.-Mas adelante; 
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«Las escuelas radicales o socialistas son, en¡!sacados de los bolsillos de todos los contribu
su mayor parte, anti-relijiosas.En S'~ concep- .yentes, de esta sociedad crist,iana i católica 
to, las ideas relijiosas son supersticiones que 0n su inlllfmsa mayoría; porque no miwmos 
la ciencia moderna ha puesto e11 su lugar. las ';osas al tnwes de la mentira parlamenta
Ellas han nacido del fraude i de la creduli- ria, contemplémoslas a la luz de la realidad 
dad, i han sido, en todo tiempo, instrllmen- misma. 
tos de opresion, de esplotacio11 i de embnite- Se esplica, pues, fácilm,rmt.e la trasccnden-
cimiento_ Si continúan subsistiendo, a pesar cia de 6ste alto puesto. 
del progreso de la ilustracion, ello se debe Nuestra sociedad es enteramente católica, 
principalmente, si no esclusivamente, al apo en su inmensa mayoría, i no hai derccho a1-
yo material que les conceden los Gobierno'3, guno para pcner al frente de la instrnccion 
a las subvenc;ones i a los privilejios de que ~ pública a una persona que representa una ten
gozan." ~ dencia abs01ntamente contraria a la que aque-

Yo no quiero molestar a la Cámara leyendo 11a sociedad sUi'tenta, que viene a ser la antí
largos t1.'OZOS de esta obra; me basta leer los tesis de las ideas dominimtes. 
títulos de los párrafos para demostrar la di-' 1iJ¡ selior OH,H,EGO (Presid0nte).-Ha ter
versidad de tendencias entre un radical i un minado la. primera hora. 
hombre verdaderamente liberal, sin la le cató- \ Se suspende la seslon por diez minutos para 
lica ni cristiana, cuyo entenrlimionto está? proceder cm seguida a la eleccion de mlem
únicamente alumbrado con las luces de la) bros de la Comision Conservadora. 
razono ¡ i':tJ suspendió la sesion. 

Sumario del capítulo 16: . 

"Desigualdad del desenvolvimiento del sen- SEGUNDA HORA 

Co]nisi~n Conservadora 
tido momL-El sentido moral no puede de
senvolverse i conservarse sin el ausilio de la 
relijion. La sola relijion puede inclinar de un 
módo decisivo l~ balanza en el sentido del 
deber. Hazon del sentimiento relijioso i de la 
suprema ~ficacia moral.-Su analojía con el 
loyolismo.--Rol de la relijion ('n la crisis ac
tual.-L~ pr~pa.gacion de la fe i su aplicacion 

El señor ORH EGO (Presidente).-Conti .. 
núa la sesion. 

Va a procederse a la eleccion de miembros 
de la Comision Gonser\radora. 

a la reforma moral." 

Pueden los seu ores i iputados pasar a depo
sitar su voto en la urna. 

Señor Presidente, urjido por el til~mpo, no 
puedo dar el suficient!=l desarrollo a estas ioea3; 

El escrutinio ent¡'e setenta i siete votantes aió 
el siguiente r"esultado: 

81 votos 
80 " 
76 " 

pero ténganlo por entendido los honorables Por el señor l{jchan1. ... _ . . .. 
Diputados que en todas las ocasiones que se Por el se;JÜr Subercaseaux Pérez .. 
presenten en el fLlturo, yo i"nsistiré, no con la Por el seüor Fernández .. _ . . . .. 
doctrinn, conservadora, sino con la doctrina Por el selior Rodríguez don Enri
libe~al, ~n que son dos tenden~jas. las lib<::ra- I que ................•... 74 " 
les 1 radlCales, que no pueden Ir Juntos smo Por el sef,or Leon Silva ........ 74 

" mediante una transaccion electora.!, pero no Por el señor Rocuant .......... 70 . " doctrinarla. Por el st~ñor Izquierdo don Luis _ . 70 " 
Como una escusa de las palabras vertidas Por el selior Leiva ... _ . . . 7 

. " en la seSlOn de ayer por el honorable Dipu- Por el flclior Veas. . . . . . . . . . 7" 
tado por Búlnes, quiero tambien dejar testi-
monio de que yo adhit'r'o a su protesta por El señor OltHEGO (PrefJidente).-Quedan 
haberse entregado la cartl'l"a Be Instruccion elejidos miembros de la Comision Conserva-
Pública a un Ministro radicaL dora los siete primeros nombrados. 

Yo no veo esto con tranquilidad, por cuan-¡ 
to considero que el puesto de Ministro de Aetu~lidtld política 
Instruccion Pública en mi pais es nn cargo de 
una autoridad, de una dignidad i elevacion I IDl señor UUHEGO (Presidente).-Conti
moral mas alta que la del Presid¡'nte de lalnúa la primer~ hora, en conformidad al a(;uer~ 
República, mas alta que la del Al zobispo de do de la Cámara. 
Santiago_ Ofrezco la palabJ a_ 

EI1Vlinistro de lnstruccion Pública tiene en 1;;1 señor HONH;EUS (don Jorje).-Pido la. 
sus manos quince o veinte mjllones ¿de pesos pelabra. 
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El señor ORREGO (Presidenté).-E1 acuer- 'Su Señoría sea respetado i pueda usar de la 
do de la Cámara es prolongar la primera hora palabra. _ 
solo para discutir los proyectos de acuerdo El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-
presentados. S ; veo que Su Señoría hace lo posible, pero 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Yo ha- no logra nada. 
bia solicitado la benevolencia de la Oámara El sellor ORREGO (Presidente).-Lo he 
para decir una palabra, en un solo minuto, a logrado, señor. Hable Su Señor a. 
propósito oe la discusion a que nos provoca' 
el honorable Diputado señor Cox. Tarifas diferenciales 

El señor OHREGO (Presidente),-Escúse-
me Su Beñoría. El acuerdo establecido es úni- El señor IRARRAZA VAL ZAN ARTU.
camente para tratar en esta prolongacion de Ayer tuve ocasion de presentar, señor Presi
la hora, de los proyectos relativos a las tari- dente, un ])royecto de acuerdo, que cayó en 
fas diferenciales. 

El señor IRARRAZAVAI .. ZANARTU.- medio de cierta indiferencia, porque laOáma
ra tenia empeñada su atencion en uno de esos 

Yo tendria el mayor gusto en ceder la palabra incidentescaracter:sticos de nuestra actualidad 
al honorable señor Huneeus, si Su Señoría política: la recepcion del Gabinete. 
fuera a usar de la palabra solo por unos cor- Estábamos en medio de la espE!ctativa con~ 
tos instantes; pero como la materia a que Su vencional que precede siempre al incidente 
Señor fa alude es de vastas proyecciones i de solemne que se produce cuando se presenta 
mucho interes,no creo que pueda tratarse tan un nuevo Ministerio. 
de paso. 

De modo que Su Señoría tendria abierto el Esperábamos la llegada del Gabinete presi-
camino para inscribirse, a fin de hablar ma- dido por el honorable señor Figueroa, que 
ñana. debia esponer su programa, el cual debía ser 

El N HUNEEUS (d J.') E contestado por los representantes de los par .. 
senor.. on OlJe.- s que 'd' t t' t 1 t 

ñ h ·· tI os; 1 por es e mo lVO, na ura men e, no 
ma ana no al seslOn. 'd d d d d 1 d 11 P r 't ' d' t t' . d tuve oportulll a e al' to o e esarro o 

ero m.e 1ml are a eJares ImOlllO e que ue merecía al ro eoto de acuerdo ue tuve 
son los DIput.ados conservadores los que pro- ql h d P { q 
vocan estos debates doctrinarios; que son ellos e E1~or e bresen., ar'Ed d 'd" t 
los intemperantes i los que nos provocan i' onora e senor wdar s PI 10 que es de 

. II 1 d b t d t" proyecto de acuerdo que am para segun a 
qUElell'en N evaCrnOoXs al\JrEeN' Da:,Z oc Ennanod' b t discusion, peticion que yo sentí mucho que 

senor -' '1. 1" .-- ,s un e a e S c' N 'f 1 11 t . bIt d . 1'b 1 b t ' tI ~enOl'1a ormu ara, porque e a rala una 

d
so r~ ads etn. en?las 11 era ebs

l
, nD~ SOt rdeen- situacion molesta tanto para el Diputado que 

enClas QC nnarlaS, lOnora e IpU a o. h. b1 1 h ' . 1 .·b 
El - HUNEEfJS (d J,') E j' a a como para os mue os eo egas que 1 an 

t d se.llor t't' '. 1 fn . orr 'd 1 s~s a votar este proyecto i para el .lYJinisterio. 
en ~nclas ~ons 1 ulJn ~ a m\l e 1 IDO o e Yo, deliberadamente, habia presentado este 

~etr e nues rodPar 1 S?; 1Se~ n~ ura que nos) prJyecto de acuerdo ántes de que el Gabine-
merese res pon e:-?. u enona. í' d' dI- 1<'" 
, El señor OHHEGO (Pl'esidente).-Tiene laí te ¡¡reSI 1 o _Eor e sellar' 'Igueroa

b 
se pre

l
-

1 b 1 h bl D · t d A 1 sentara a la Camura, pues no de'=lca· a que a 
Pa a 1'a e onOra e lI)U a o IJor nao. .., . 1 f 

' _ . ", .."') votacIOll a~ este negocIO e.a ectara. . 
El senOJ. HUNh,~,OS (don ,J ol'Je) ,--1 orlo Yo rogue al honorable DIputado por Qm-

demas, la l.~tranqmhdád de Sus Señorías es llota que tuviera a bien retirar su peticion de 
una tran3mhdad para nnsotros, . . segunda discnsion. No obstante, Su Señoría 

~~ senor OOX, MBJN ) ~JZ.-Es la mtran- creyó conveniente insistir en ella. 
qmhdad de la 8oc18dad cllllena, No puedo atribuir esta terquedad de Su 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-I la Se(¡ol'Ía al propósito de envolver al Ministe-
tranquilidad del ltberalis11la. (río 011 una sitllilciull a,~,;aglllJaLle. Al con-

El señorOHUEGO (prOSidente)--AdviertO¡'trario, creo que el 8e¡';o1' Diputado de Quilla
a los señores Diputados que tiene la palabra ta, que tanto ha con.tril-uido al afianzamiento 
el honorable Diputado por Angol. de e¡,¡ta ¡,¡ituaeion polític.l, qui;:;o q llit[\r esta 

Puede usar de la palabra Su Señoría. piedra del camino del .lYIinistel'io. 
]Jl seuor IR/d{HAZA VAL ZAÑAHrrU.--; Su 3úñol'ía nantuvo su petición, i en ,>ste 

Su Señor a cree que puedo hablar; pero yo 1 sfmtido naja tengo que dpl'ir a Su 8eftorÍa. 
creo que no pued()... ~ IHlllt)rll,i) ú;".C'lllk,"~v '1\.,. h,¡,;m Íloi \l') me 

El señor OHIU<~GO (Pl'esidente),-B~stoqha'y'" biJo dadu c¡¡si nuü,a p:'ij:;entar un pro-
haciendo lo posible para que el derecho de 1 yec~o de acuerdo, i,or 1ll0Uc)sto que sea, Slll 

, I ¡ ~ , ~ 

; '.J 
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que se me «.traviese algun nuevo proyecto I ~l decir que éste haee cuestion política de la 
del honorable sellor Edwal'ds,. solucion que se dé a este problema, 

Yo creo qúe Su Señoría tendria'Dtro caro- Hai en laeuestion de las jarifas direren-
po preferente en que gastar su aetivjdacl. dales una cuesfÍon de grande intAl'eS na-

En realidad, sellor, no se comprende cómo cional. I 

se ha podido dar alcance político a un asun- Desde lrlego qUIen podria contestar estas 
to que es esclusivamente adminish'ativo i que preguntas: ¿Ganan los Fefroca:-riles del ~Js
envuelve un problema de tanto interes pú- tado? ¿Qué pérdida dejan? ¿Cuánto valen'? 
blico. Yo quisiera que algunos de los caballeros· 

A.yer, en la tarde, ya los correlijionarios que han tenido a su cai'go la cartera de In
del Diputado de Quillota declaraban que esta dustria i Obras Públicas i qUl'l se encuentran 
era una cuestion polític~,i el Ministerio le presentes en la Cámara, me dijeran si pue~e?
daba tal carácter, obteniénd0se quo éste, dar respuestas a esta pregunta. No me dm
que era un Ministerio parlamentario, entrase jo al sell01 Echavarría, porque Su Señoría 
por el camino anormal e increible de hacer acaba de llegar al Ministerio i no puede es
esfuerzos ante sus amigos para que no se ce· tal' todavía en situacion de contestarme.. 
lebrara la sesion de anoche. Pero, lo repito, ¿puede alguno de los MI
. Son los amigos del Ministerio los que nistros anteriores decirme cuánto ganan o 
frustraron la sesion de anoche. N o se com- cuánto pierden los Ferrocal'1'iles del Estado'? 
prende cómo puede hacerse jugar ese papel Yo estoi seguro de que nadio puede con
a un ~abinete parlamentario que, deJ.¡iendo testarme esta pregunta, i esto por una .r~zon 
vivir de la opinion de la Oámara, se quede, mui sencilla; porque no hai ni en el MWlste
sin embargo, en los pasillos, sujetando a los rio ni eu ninguna de las oficinas de los Fe
Diputados para que no celebren sesíon. rrocarriles datos ciertos acerca de lo q'lC 

¡todavía, esoe proyecto de acuerdo contaba ellos cueRtan al Estado, de tal modo que no 
con la adhesion entusiasta i sincera, sin dís- puede saberse si dan el interes que corres
tincion de colores políticos de casi todos los ponde a los capitales que se han invertí do. 
Di!lutados. . Oomo he dicho, no hago esta pregunta al 

Podría citar los nombres de casi todos los honorable sellor J1Jchavarría; pero emplazo a 
Diputados comprometidos a votar este pl'O- Su Sellaría para cuando tengamos el gusto 
yecto. dI' volver a vernos despues de las fiestas 

r en esta situacion, ese Gabinete parla- patrias, i estoi seguro de que entónces tam
mentario pierde la oportunidad do inrormar- poco podrá darme una respuesta satisfactoria 
se rte cuáles eran las corriente,> de opinion de el señor Ministro. Cuando volvamos a vernos, 
la Cámara. Su Señoría sabrá tanto sobre esto como sa-

r hoi los amigos del Ministerio declaran bia cuando dejó el Millisterio su antecesor, 
que es 0sta una cuestion política i así lo. pre- señor Figueroa. Estoi seguro de que entón
günan con todas sus trompetas. ces Su SeíiorÍa nada sctbl'á, como. no sabia 

No es mi ánimo ponerle tropiezos al JUi- nada a este respecto el señor Urrejola cuan
nisteriü-ni a sus amigos-contra las aspira- do dejó el Ministerio de Industria. . 
ciones que ha trazado en su programa. ¿,Quién ha visto el inventario de estos Fe
, Pero, ¿es pDsible que los mismos sellores rrocarriles del Estado? 
Diputados de la mayo~ía, es posible que Sus jEse inventario no se ha hecho jamas! 
Sello rías estén grabando en el programa del En seguida ¿sabe álgnien cuánto se gasta 
Ministerio, como pUnto principal de ese pl'O- en el servicio de los FelTocarriies'? ¿Lo sabe 
prama. el mantenimiento de 'las tariras clife- algúnü de 10.01 señores Diputados, que han 
renciales'? ¿]\Y o se sabe acaso que las tu;riius sido Ministrüs de Industria'? ¿Lo. sabia acaso 
diferenciales son la V07.< de alarma para las el suñor ]'iguAroa o el sel'íor Urrejola. 
industrias nacionales'? Pero, qué mas puede darse: jNo tenia a 

¿,I para esto se habria cünstituido la Uliau-¡ ese l'eSpActo dato a,. Iguno ni siquiera el, propio 
za liberal'? director de los Ferrocarriles del Estado! 

¿Para 6iso han llegado a la Moneda los Los presupuestos se aprobaron sin estu-
nuevos Ministro,'? dio, por parte de la Cámara. Ella se entregó 

¿Pala hacer de las taritw direrencialetl un I en absoluto al CI iterio del seiíor Huet'? 
nÚmero del programa ministerial'? . . . ¡ 1 no reeibieron modificacion alguna del 

¡Qué decepcion! Oongreso. 
~6, sellor. El lr, '"01'ab1e. piputado. por Esos pl'e~upu,estos, que fueron elabo~'ado~ 

Q.uillota le hace un flaco serVIClO al Gabmete < por el propIO dlI'ector de los Ferrocarriles 1 
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que dbbian llenar las aspiraciones de ese dis- portan"sus productos por los ferrocarriles ni 
tinguido técnico, han resu¡tado hechos con de los pasajeros que viajan en ellos. 
tanta imprevision, que no ' hai dinero para Si logro probar lo que me propongo, que
pagar deudas, i el comercio so encuentra He dará de manifiesto que nada hai mas justo ni 
no de cuentas contra los Ferrocarriles del práctico que la aprobacion del proyecto de 
Estado, i todavía, se ha tenido que colocar fln acuerdo que he tenido el honor de formuiar. 
las oficinas de la Empresa un aviso diciendo De esta manera, la Honorable Cámara -verá 
que no hai fondos ni aun para el pago de tambien la profunda inconveniencia de la ae
euentas pendientes, átud tomada por el honorable Diputado por 

1 esto, con unos presupuestos hechos en Quillota, quien, sin entrar en el fondo de esta 
conformidad a los pedidos i representaciones cuestion, quiere convertirla en un arma poH
del director de los Ferrocarriles. tica o de combate entre los vartidos que for~ 

La cuestion ferl'Oviaria tiene una importan- man la alianza, obligando al Ministerio a que 
cía capital en Ohile. En otras partes preocupa se embarque en la defensA. de las nuevasta
a los Gobiernos el problema de la adquisicion rifas que vendrán a gravar todos los consu
de los ferrocarriles particulares por el E~tado. mos i que serian. desmoralizadoras para el 
En Chile, afortunadamente, los ferrocarriles buen servicio de los mismos ferrocarriles. 
son del Estado, casi en su totalidad, de modo Permítaseme anticipar, desde luego, algu
que, este aspecto del problema, es para noso- nas observaciones que prueban mi aserto; en 
tros secundario. primer término no hai ningun pais del mundo 

Otro es nuestro problema: nivelar las en- que tenga tarifas de fletes mas recargadas que 
tradas i los gastos de la Empresa, hacer rrente las nuest,ras, no tanto por las tarifas wismas 
a los desembolsos con las utilidades. como por las conüiciones del tráfico. 

Para conseguir este desiderátum, que no En erecto, un productor de trigo en Curic6, 
puede ser mas modesto, se buscó a un espe- por ejemplo, debiera poder embarcar su co
cialista, i este especialista, que con razon me- secha en Vichuquen o Llico; i si así lo hiciera, 
rece la confianza del Gobierno, i cuya activi- resultaria que, cualquiera que ruese la unidad 
dad í honorabilidad me éOl1lplazco en recono- de tarifa por kilómetro i por tonelada que se 
cer, ha abordado el prob10ma en esta forma: aplicara siempre resultaria mas bar~to el a<;la
los ferrocarriles, ha dicho, no se costean; en rreo que lo que actualmente se paga a causa 
consecuencia, lo que hai que hacer es que el de la falta de puertos que sirvan de natural 
público pague el déficit que deja este sel'vi- salida a los productos de cada zona. 1 de 
cio, r"cargando los pasajes i los fletes. aquí resulta que el productor de trigo de Cu-

Entre tanto, no es esta la verdadera faz; del ricó Dara esportarlo, tiene que llevarlo a Val
problema, ni ésta es su verdadera solucion, paraiso, recargando cuatro veces mas su costo, 
porque las causas por que no se costean los a causa de la gran distancia que ha de reco
ferrocarriles pueden ser dos, diametralmente rrer. 
opuestas. En consecuencia, por este solo capítulo, el 

O los ferrocarriles producen poco o gastan productor tiene que pagar un mayor tributo, 
mucho; i si bien, en uno i otro caso, tenemos del cual es responsable el Gobierno por no 
un déficit, la manera de remediarlo en un tener puertos i, aun, porque en ellos carece de 
caso es distinta de la que hai que emplear en los elementos de embarque necesarios. 
otro caso. La comision nombrada por eJ Gúbierno i 

Yo voi a probar con documentos emanados. que tuvo a su cargo el estudio de las nuevas 
del mismo señor Huet, que los ferrocarriles tarifas, compuesta de pen'lonas mui versadas, 
producen lo suficiente para costear sus gastos no pudo entrar en el fondo de esta cuestion, 
i que el déficit proviene d'l que los gastos son porque, como lo hizo presente uno de sus 
excesivos o exajerados. miembros, don Gregorio Donoso, el' único 

Si logro probar este hecho con la opinion punto sobre el cual el Gobierno les habia pe
misma del que era consultor técnico de los didQ su dictámen, era sobre si los ferroca
ferrocarriles, señor'Huet, quedará de manifies- rriles tenian o no con qué costear sus gastos, 
to que no eS aceptable recargar al consúmi- i sobre el otro punto de que, no teniendo, 
dor con un nuevo gravánen para cubrir ese habia que proporcionarle fondos puesto que 
déficit, i que ello tampoco es conveniente el Gobierno no podia darlos. Esta es, dijo, 
para la tuicion o acertado manejo de los inte- nuestra misiono r, dentro de este ótden de 
reses públicos. Pues, lo natural i conveniente ideas, fué aprobado el proyecto que hoi día 
es. que se disminuyan los gastos, i no impo- debe entrar en vijencia. 
nei" 1111 nllevo tributo alas indústrias que tras- Desde luego es conveniente' conocer! com-

sr 
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parativamente, i el prec¡o que alcan~an las 

construcciones de líneasferro~.;arias en Ohile 

i el que alcanzan en otros paises. 

En Alemania, el costo po l' kilómetro es de 

trescientos diecisiete mil francos; en Austria, 

de trescientos cuarenta i dos mil francos; en 

Béljica, de cuatrocientos cuarenta i siete mil 

francos; en I!'rancia, de trescientos noventa i 

cinco mil cnatrocientos francos; en Inglate

rra, de ochocientos catorce mil francos, pro

bablementt' debido al precio excesivo que 

tiene en Gran Bretaña la espropiacion del 

terreno: en Estados Unidos, de ciento noven

ta i un mil francos; i en Ohile, solo de ciento 

setenta i cinco mil ciento sesenta i ocho fran

cos. Este cálCulo. tomado de una revista es

tranjera sobre ferrocarriles, coincide con el 

cálculo hecho por autoridades técnicas denues

tro pais. 
IDs una idea ,de las mas arraigadas entre 

nosotros, la de creer que nuestros ferrocarri 

les son los mas baratos que existen. Así lo 

lo dicen todos los que escriben editoriales de 

nuestrosdíarios, así se ha manifestado en las 

discusines de esta Cámara: as[ lo piensan 

nuestros hombre3 públicos, aun los mas alta

mente colocados i, entre tanto, no se está al 

cabo de los datos que verdaderamente ilus

tran esta materia . 
. Yo creó estar en aptitud de demostrar que, 

por el contrario, las tarifas de nuestros ferro

carriles alcanzan promedios mucho mas e13-

vados que los que tiene la j6neralidad de los 

ferrocarriles del mundo entero. 

La tarifa media en Chile, por tonelada i 

kilómetro, segun los datos suministrados por 

la Direccion Jeneral de los Ferrocaniles i por 

las 0ficinas de sus dependencias, és de cinc6 

centavos cincuenta i cinco centésimos. Debo 

agregar que elste promedio se ha calculado 

con un tipo de cambio de diez peniques. 

Hai que agregar una serie de gabelas com

plemerüarias que elevan esta cifra. Enume

lemos: el diez por ciento del premio del oro, 

i una diferencia ¿le un peso i de dos pesos, 

segun el tonelaje de cada carro. 

1 permítame aquí la Cámara una digresion, 

que dejará en evidencia la falta de prevision 

i de lójica que reina en los servicios de los 

ferrocarriles del Estado. 
Dentro de esta diferencia que se hace hoi 

de cobrar segun el tonelaj6J del carro, resulta 

que un mismo artículo puede tener un :Bete 

mas elevado o llias bajo, segun sea el tonelaje 

del carro destinado a su traslacion. 

'l'engo en mi mano una solicitud de varios 

Pt'OclLlctonls dd pU:lto de AconcdgU:1, en que 

JemuelStran al Gobierno que, segun sea el ca 

te. 

1'1'0 que se destina a la tr13,slacion de su pro

ducto, puede ocurrir que por un quintal de 

pasto entre Maipú i Valparaiso se cobre en 

un carro cuarenta i un centavos i en otro se

senta i seis centavos, por el recorrido de la 

misma dishmcia, 
Cuando la Empresa pone a disposicion de 

un productor carros destinados a acal'l'ear me

tales, por ejemplo, que son de gran tonelaje, 

lo hace pagar en proporcion a este tonelaje, 

sesenta i seis centavos. 1 si le da uno de los 

carros ingleses, le cobra solo cuarenta i un 

centavos. , 
POI' esto, cualquier jefe de estacion puede, 

dándome a mí un carro ingles i a mi compe

tidor uno belga, hacer que yo pague de Mai

pú a Valparaiso, por ejemplo, cuarenta i un 

centav()s por el quintal r1e pasto, miéntras 

paga mi competidor sesenta i seis centavos. 

Por esto decia que hai una falta absoluta 

de lójica en la organizaciun de todos estos 

servicios. 
(jontinúo. 
Como decia, el promedio ohtenido, calcu

lando el total de pasajeros idos en primera, 

segunda i tercera clase, i el total de carga en 

las siete clases que el reglame~to consulta, 

resulta ser, como ya lo he manifestado, de 

cinco pesos cincuenta i cinco centavos por to

nelada i por ki16metro. A esto hai que agregar 

lo que se cobra por la diferencia de tonelaje. 

Por la emision de boletos se cobra diez cen

tavos, por los artículos peligrosos se hac@ un 

recargo de un .:íento por ciento, por la 

conduccion en trenes directos se paga vein

te por ciento. 1 aquí la Oámara me va a 

permitir una nueva digresion, que tiende a 

demostrar la falta absoluta de sentido práctico 

con que se ha procedido al establecer estas 

tarifas. 
¡,Qué se entiende por tren directo? 

Tren directo es aquel que pasa de una sec· 

cion a otra i que corre entre dos secciones dis

tintas. Por ejemplo: un tren que haga su re

corrido entre Valparaiso i ~'antiago no pue

de llamarse directo; pero sí, lo es uno de San 

Bernardo a Valparaiso, i este tren directo tie

ne un recargo de veinte por ciento. Es decir, 

que si yo pago cien pesos por un tren que 

conduzca mercaderías de Santiago a Valparai

so, por uno que las condnzca de San Bernar

do a Valparaiso debo pagar ciento veinte pe

sos, lo que equivale a decir que el flete de 

San Bernardo a Santiago me cuesta veinte 

pesus. 
Todavía hai que agregar el recr..rgo que. 

hai para Jos trencs especiales. 

En cualquier parte del mundo, prÍncipal-

• 
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mente en la República A;" , lla, que es uno eerlo, i si el productor está obligado a entre
de los pllises que mas conocemos, donde el gar los artículos al comprador, se verá en el 
acarreo de animalesi cereales ha tomado gran- caso de hacer el acarreo por carreta o por 
des proporciones, las empresas ferrocar"tileras cualquier otro medio, o bien devolverlos al 
procuran que el acarreo se haga en trenes es- fundo para librarlos de la lluvia. 

,_ peciales, porque así la misma Empresa o b- ~ Pues bien, por el hecho de retirar los pro
tiene muchas ventajas, manttmiendo un me- ductos, tiene que pagar la mitad del flete, 
nor personal i economizando mucho,J gastos. aunque, como se ve, no se hayan dado carros 

El honorable señor Mena podria decirnos para el embarque. ' 
si no es efectivo que el acarreo de ganado en 1 todavía cuando algun compasivo jefe de 
trenes especiales goza allí de un cincuenta estacion, que ha sido provisto de carpas, me 
por ciento de rebaja; lo mismo ocurre cón el proporciona una para evitar que se pudran los 
acarreo de cereales. productos, estas tarifas diferenciales que de~ 

En Chile, señor, suceden las cosas de mui sea poner eh vijencia el honorable Diputado 
distinta manera. El que tiene mayor cantidad por Quillota, me obligan a pagar por este 
de cereales que trasportar i los traspol ta en servicio un derecho adicional. ~ 
tren especial, paga por eso un cincuenta por De modo que esto, que es una obligacion 
ciento de recargo. de la Empresa el' tener carpas para evitar que 

1 yo pregunto, señor Presidente, ¿cu41 es el el trigo se me vuelva mote, lo cobra tambien 
criterio que ha inspirado semeja,nte mf\dida~ la~mpresa i me obliga a pagar un derecho 
No veo la razon de ser de ella. adicional. 

En seguida, hai que tomar en cuenta el re- 'rodavía, cuando busco carros cerrados 
cargo por los trenes rápidos ele ciento por para que los empleados no puedan robar la 
ciento. Tren rápido t:JS aquel que va de un mercadería, se cobran dos pesQs mas. 
punto cualquiera, centro de produccion, has- Todo esto demuestra que la Direccion de 
ta el lugar de embarque. Son trenes desti- los Ferrocarriles adolece de graves deficie:u
nado s siempre a los embarques de esporta- cias; i va a ver la Cámara qué objeto tengo 
cion. al anotar estas contradicciones i faltas de tee-

Rai, por ejemplo, un vapor que está (,lspe- nicismos de la Direccion. 
rando un cargamento de trigo. Solicito yo En todo caso, sumados con cuidados e&tos 
un tren para conducir ese cargamento al cálculos, que para mí son oficiales, resulta 
puerto. Pues bien, esta carga, que aumenta que, agregados estos diversos recargos, que 
la esportacion nacional, en vez de tener una equivalen a un quince por ciento, la tarifa por 
prima, como en todas partes" se ve recarga- kilómetro i tonelada en los Ferrocarriles del 
da con un ciento por ciento, cosa qúe ilf' Estado enChile, es de seis francos noventa 
ocurre en ningun pais del mundo. i siete centésimos al tipo de diez peniques. 

Esto, por lo que hace al aCárreo en carros Veamos ahora si este precio de seis fran-
completos. cos noventa i siete céntimos por tonelada es 

En cuanto al acarreo por sobornal, es decir, superior o inferior al precio por kilómetro i 
cuando las mercaderías no alcanzan a com- por tonelada de las otras redes de ferrocarri
pletar un carro, se consideran entónces que les del mundo entero. 
son de una clase supenor, lo que constituye Tomando por base la Memoria de 1898 a 
un recargo mas considerable todavía. 18U9, presentada por el consultor técnico de 

Ademas, hai que agregar que cuando se los Ferrocarriles del Estado (no tengo a la 
estravÍa un boleto, se pagan cineuenta centa- mano otra fuelite que contenga estos datos i 
vos; que cuando hai un trasbordo, se paga a qué poder referirme) resulta una informa
un peso por tonelada, i que los bultos de mas cion que puede servir mui bien de hase, por
de cuatro toneladas de peso, tienen un re- que las tarifas actuales en Chile son hoi mas 

. cargo de ciento por ciento. altas que las de entónces. 
De modo que una máquina, que en todos Ré aquí la proporcion: 

los ferrocauiles del mundo tiene reduccion, En Austria, ~a tarifa por pasajeros era cin-
tiene aquí un recargo de un ciento por ciento. cuenta i cuatro por ciento mas barata que en 

Rai que agregar a e~to lo que debe pagar Chile, i para la carga uno i medio por ciento 
la carga que se retira de las estaciones de los mas barato tambien que en Chile. 
ferrocarriles ántes de ser embarcada. El ·señor OHUEGO (Presidente).-Siento 

Sucede que des pues de llevados los pí'O- mucho internllnpir a Su Señoría: peto ha pa· 
ductos a una estacion' para el embarque, se sado el tiempo por que se prolongó la pri
espera en vano el paso de un tren para ha- mera hora. 

---- ~'.' 

Y. 



El señor IH-AlU1,AZAVAL ZAÑAR'i1u.-¡brus. 1 me recomendaba tambi~~' 

¿,Ouál es la órden dBI di,,'? 
blll}llVolt'llciJ, de la Cámara. 

El señor SECHE1'AHIO.- El proyedo IGl sf·ñor HOStlELOT.-Yo tambien desca-

que concede liberacion de Uel'ed109 pant lllU- ría hablar. 

teriales i maquinarias do la indUfstria siden'll'- J1Js una lástima que tan a última hora se 

jíca. 
,haya traído este asunto de las tarifas dileren- "', 

Despues sigue el proyecto enonómico; pero cÍales. 
_ 

hai pendientes indicaciones que pueden variar El señor IRAIWAZA VAL ZANARTU.-

esta órden del dia. 
Es (1U0 no ha habido sesíon, señor Diputado. 

El señor Il~AnRAZA VAL ZA:\' AH:rU.- Por favor hemos solicitado de la mayoría 

Estoi a dísposicion de la Oúmula: 1);'1'0 sÍen- que nos diera sesiones para esto, i no lo he

to que vayamos a fest.inar este debate,i ti m08 conseguido. 

entregarlo a una comision, tOllláudolo por el El señor H.OtlSb:LOT.-Oierto es, des-

__ aspecto político, que no debe contemvlarse graciadamente, que ha sucedido asl. 

en un problema de esta especie. P ~ro en las pcimeras sesiones de junio, el 

Estamor, pUf'S, en . v)¡"pt;ras ele entregar al señol' 1rarnlzaval hizo algunas observaciones 

criterio de la Direcclon, (J.lltl no e~ cieHtífico,! 80bre estas tarifas; tambien las hice yo corro

la suerte de todas, las industrias del pais.¡ b'jfilIJdo las de :Su beüOl'Ía 

Las tarifas diferenciales entran hoi en vi. ~ 1 mas tarde, como miembro de la Oomision 

jencia; de modo que la Cámara i al Gobiel'no nombrada f?al'a estudiar ~ste a.sunto, he teni

nO disponen sino de una o dos horas para do opOltumdad de segUIr mnl de cerca este 

salvar la sitnacion verdaderarneEte desespe- problema. , 

mnte que con estas tarifas se crea a las in- Por lo. mismo ~é que gran parte. de esas 

dustrias del país i a los prOdu,ctores en jene-! oU,ser,vanone," aqlll formuladas han SIGlO aten

ralo 
, 

didas por el Gobierno, tanto las que se hieie-

Yo me comprometo a probar ante la Cá- ~Oll on esta Oámara como en el Honorable 

mara,que los fletes de nuestros fer,l'OCmrjle,sfse~~d,',~" IPA.'{, ,'>AZt\.VALZANARTU-

son mas elevados que los fletes q.e Jos dewuk el 1 ~",nor ~c , .. 1\,. u. ~ 

paises; que en la Direccion se gasta tambít~ll FJ?t) es lo que tenemos que estudIar, senor 

mucho mas; que gUílta esta Em~)l'esa, propol'- DlP,~t,"d~.. '.) " J' 
" 

cÍonalmente, un ciento por ciento m¡ts que l'H l:>eno~ Ol\,l~L~O (~ resldente).-L.a Oa-

las empresas de otros paises. 
man: ha ~ldo la m¡;mu['cl?n h:cha por el ho-

, De este modo lOe llegará a la eorlViceion de noratlle D~¡mtado I~or la Vl~tona, 'para prolon

que no es necesario buscar en (el alza de la8 gUl' l.a BeSWll ~o se por cuanto tIempo; no lo 

tarifas sino en la disminucion de los gastos ha ~lCht: el senorJ?lputado. . 

el equilibrio del presupuesto de esa Empresa, 1,,1 senor Hl V AS. Hasta que termllle el 

señor ] rarrázavaL 

i se impondrá la justicia de mi propósito de _ F~I señor GU'rlEIUtEh.-Yo tambien so

que el Gobierno no ponga en vijencia las ta-

rifas diferenciales. 
licitada la b¡mevolencia de 1& Cámara para 

, Pero repito que estoi a disposicion de la u;;ar de la pa1abra acerca de este asunto, 

Cáínara. 
que es mui importante. 

El seúor RIVAS.- ¡,No podria el selior J1Jl señor UlAIUtAZAVAL ZANARTU.-

Presidente solicitar el acuerdo de la Oámara Ya ve el Ministerio cómo la Cámara entera 

para prolongar la sesÍon hasta que termine el e8tá empeñada en resolver este asunto, c'-Jn 

señor Irarrázaval sus interesantes observaclo- el meJé)!' espíritu, porque aquí no hai eues-

nes'? 
tionpolítíca. 

El sellor COK MENDEZ, -Pero t,quién 

El senor EDWARDS (don Agustin).-Yo ha dicho que la hai, señor Diputado'? 

tendria tumbíen algunas palabras que decir. El señor II-tAIUtAZA V AL ZANARTU. 

El señor IRAHRAZAV AL ZANAH'rU.--, -Cuando lo digo, por algo será, señor Di-

Si se opone el senor ]j~dwards, eniónces no t d pu,u-o. 

-~sisto. 
La razon de mi insistencia en este punto 

1;1 señorEDWARDS (don Agustin).-No la sé yo, i el señor Edwards tambien sabe 

me opongo en manera alguna a que hable por qué lo digo. 

Su Señoría. Por el contrario, oiré a Su SefiO- El SeI)or OItREGO (Presidente).-Yo de-

ría con el mayor gusto. 
seo saber si la Cámara acuerda prolongar la 

Solo he dicho que, despues que hablara se8Íon hasta las seis í media, por ejemplo. 

Su Señoría, desearia yo decir algunas pala- El senor IZQUIEl1.DO (don Luis).-I él 

77 r ---- '---
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. proyecto de liberacion de derechos aja in· El señor EDW AROS (don Agllstín).-
, dustria siderúrjica ¡,cuándo se trataria? Esta comision, señor, podria reunirse esta 

El señor OH,REGO (Presidenb),--Hai va- noche misma, o bi.en mañana a primera hora. 
rias indicaciones que se deben votar. P~l s~ñor CORHEA (don Francisco Javier). 

El señor RIVAS.-¿No estamos en la pri- -Creo, seCtor Presidente, que los dos pro-
mera hora'? yecto's se pueden votal; no se escluyen. 

El sefror OH,REGO (Prmsidente).- í, se- Es mui aceptable la indicacion propuesta 
ñor Diputado. por el honorable señor l!}dwards, i entiendo 

Se ha acordado prolongd.r la primera hora que el señor Irarrázaval no se opone a que 
para tratar del proyecto de acuerdo pl'e- este proyecto sed estudiado con todo el dete
sentad.o por el señor IramÍozaval. n~mienh,. que un asunto de tanta importarl

El señor RIVAS.-Entónces, que Re pro- Cla reqmere, 
longue la primera hora hasta qne termine El selior IRARRAZA VAL ZANARTU.-
SUb observaci"nes el señor harrázaval. Yo, señor, no tengo ningun prupósito políti-

El señor OHREGO (Presidente),-Su Se-; co en esto i, mas aun, si existiera álguien que 
ñoría ha oido que hai otros señores DiputH. \ cr~yer(. que me indu(~ü algun móvil politico, 
dos. que dese~n tomar parte en el, debate, ret,Íraria en el act.o mi proyecto, porque no es 
Se,na necesa!'1~ prolongar por mas tIempo la mi ánimo poner obstáculo alguno al Gabine
prImera hora 1 no en la forma que ha he te; pero no es admisibie que un Gabinete de la 
c~o su. indicacion el sellar Diputado por la alianza liberal declare que es número primero 
VlCt'ma. de su programa la implantacion G.e las tarifas 

El señor COX ME~DE~.-Ya que esta- diferenciales, que son unas verdaderas hor
mos e~ la segunda dlSCUSlOn del proyecto ~ cas caudinas para todos los indulltriales qne 
del, senOl' Irarrázaval, creo que debe~os d¡s- ~ tienen. SUB negocios en uu estalo nada flore
cutlrlO ha'3bl: que se agote el debate 1 poner- cietlt,j. ¿Cómo va la alianza liberal a presen
lo en vo_taclOn, , tarso con un programa tan antipático ante el 

El seuor O~REGO (Presld~n~e),-Para país'? . . . 
eso es necesal'lO e1 acuerdo unaUlme de la El sOlior HUNEEUS (don Joqe).-¿Me 
Cámarí!-. permite Su Señoría? 

. El señor EDW,ARD~ (don. Agustin),- El Rt\ñor IHARH.AZAVAL ZANARTU.~ 
Creo que se podrla senor PresIdente, pasar ,r 1 't' S' S'e¡-Orl'a . 1 d',· d ' , "~o puceo perll11u' a '- u 1 • 
este. asunto a estu Iv, e una comlSlOll es- l,~l señor HUN~EUS tdon Jor'e).-I sin 
PeCIal de la que podna formar parte el ho- b .J, d' S 'N " . , , ern argo, nosoh'os estamos pel'lllltwn o a u 
no rabie senor Irl1rrazaval, para que, pOUlen- S' - i h d 1 palabra 
d d 1 I N M" d ellona que aga uso e a ,"o 

ose e acuerc o con e senor llllstro e . Y .j. d l. h' N O' Presidente i 
I.ndustria i Obras Públicas, estudiara este o reelamO te a Ola, sen 1 I 

. lId d que COllC uya es o, 
a8unt? 1 nos presen~ara e resu ta o e su El señor ORUEGO (Presidente).-Nece,;. 
estudIO en algunos dlas mas. sito saber si la Cámara acuerda que se pro,,: 

No vamos a tener tiempo suficiente para . lvngutl la pnmera hora. tratarlo aquí en la Cámara, 1 l" 
Heconociendo la elbv:lcion de miras con He aceptado que se fOl'mu ara _a msmua-

~ion que hizo el honorable señor Edwards¡ 
que procedb el señor Jrarrázaval, creo que porq;o creí que con lo manifestado por Su 
el Gobierno está igualmente inspirado en :-;eñoría podría producirse algun acuerdo. 
buscar una satisfactoria solucion a este res- Consulto a la Cámara si hai lllconveniente en 
pecto. prolongar la plünera hora hasta las seis i 

Por 10 tanto, me parece que seria un tem- media. 
peramento conciliatorio el acuerdo que pro· El señor l .. ORCA. :M:A.RCOLETA.-Nó, 
pongo a los honorables Diputados, de que señor Presidente, Me opongo. 
se nombre una comÍsion especial, en que es-
taria el honorable Diputado por Angol, para El señor ORI{EGO (Presidente).-Haiopo-
que, de acuerdo con el señor Ministro de sicion. 
Industria i con .presencia de él, e&tudie este El señor EDWAHDS (don Agustin).-Si 
asunto; yo creo que ésta seria la mejor solu- la Cámara adoptase el temperamento que he 
cion de todas. - propuesto, de nombrar una Comision espe-

l!;l señor RIVERA. (Jon Juan de Dios) - cial que estudie este asunto, daria oportuni
Ya no habría tiempo de que se reuniera dad al señor Minisko para es poner en la Co
esta comision para estudiar tas tarifas dife- mision las razones que ha tenido el Gobietno 
renclales. si no se prorrogan las sesiones. para mantener el decreto del Ministerio ante-

/ r --'. 
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riorsobre las tarifas diferenci~les, razones tiene propósito político, honorable Diputado, 

que la Cámara no conoce todavía. pero ~>Í tiene alcance ministerial. 

¿Cómo iria la Cámara a desautorizar un El smlor BAHUU8 EltRAZURIZ.-¿Está 

decreto del Ministerio anterior sin tenEn' co- auturizado Su Selloría para hacer esa decla

nocimiento de las razones que lo han acon- nwion~ 

sejado~ El señor ORREGO (PresidentlJ).-Llamo 

Por eso creo, señor Presidente, que la Cá- la atEncion de los Sellores Diputados hácia la 

mara haria bien en aceptar le insinuacion que situacion en que colocan a la Mesa, pues 

he hecho. han terminado los incidentes, i corresponde 

El señor IlLARRAZA VAL ZAÑ AUTU.- proceder a votar. 

Entiendo que la indicacion delseflor Edwards }1~1 señor IRAURAZAVAL Z¡\NARTU. 

es para que el proyecto sea estudiado por una -Permitame manifestar únicamente el bono

Comision especial. rabIe Presidente que si hai un miembro de 

El señor EDW AHDS (don Agustin).-Sí; la mayoda que estime las cosas en el sentido 

señor Diputado, por una .Comision eSI;ecial que acaba de espresar el señor Edwards, otro 

de la cual Su Señoría podna formar parte. ) miembro de la misma mayorÍl1 no las estima 

. El señor IHARHAZAVAL ZANAHTU.- (de igual manera, no 01 stantr que acompaña 

No tendría inconv,eniente, senor, en que así Stl I decidida i leAlmente a11Enil:lterio. 

procediese, siempr.e que este asunto fucra El seíior LOnCA MAHCOLETA.-Recla-

despaéhado cuanto ántes. mo de la hora, señor Prpsidente. 

El señor COX MENDEZ.-Yo deseo salir El señor ORREGO (Presidente).-Ha rc-

de una duda, señor Presidente. clamado de la hora el honorable Diputado por 

Se hal'epetido que esta cucstion es una cues- Oomharbalá. 

tion de Gabinete i constituye uno de los nú- h:l señor PUGA BORNE.-Convendria 

. meroS del programa del Ministerio. Yo de- dejar establecido que se ha modificado la m

searía saber de boca del propio señor Minis- dicacion del honorable señor EJwards en el 

tro de Industria si es efectivo o no este he- sentido de que se nombre una c<)mision es

cho... recia!, es decir, que sea el honorable Presi-

El señor ORREGO (Presidente).-Sümto dente de la Cámara el que designe la Co

tener que interrumpir a Su Señoria, porque 'illISIOn. 

han terminado los incidentes. 
El señor HUNEEUS (don JOlje).-No es 

parte del programa del Gabinete, k!eñor Di

putado. 
El señor ORREGO (Presidente).-He to

lerado que el honorable Diputado por Quillo

ta hiciera uso de la palabra, p01l'que creí pro

bable que hubiese encontrado alguna forma 

de avenimiento. 
Ahora, ¿acepta Su SefíorÍa el honorable 

Diputado por Angol, el nombramiento de una 

Comision es pecian . 
El señor IRAHHAZAVAL ZANA.HTO.

Si la Cámara rechaza mi proyecto, es claro 

que aceptaré la indicacion del señol'Ed

wards para que se nombre una Con.ision es-

pecial. .. 
Comprenda perfectamente la HonOlahle 

Cámara que declarar que acepto que no se 

pronuncie la Cámara sobre mi proyecto, que 

no tiene ningun propósito hostil, sena reco

nocer.la verdad de las observaciones que se 

han hecho. 
Este proyecto, vuelvo fl repetirlo, no tiene 

ningun propósito jJolítico. Este propósito no 

existe i, afortunadamente, el señor Edwards 

lo ha declarado así. 
El señor EDWARD~ (don Agustin).-No 

• 

Votaciones 

I~l señor ORREGO (Presidente ).-Termi

nada la primera hora. 
l~n votacion. 
Va a votarse el proyecto de acuerdo del 

honorable Sellor Edwards. 
El seüor BARROS ERRAZURIZ.-Pido 

votacion nominal. 
El señor IHARRAZA V AL Z.\N AWrU.

¿Quiere permitirme todavía una palabra el 

Sellor Presidente, ¡.;ohrc la votacion~ 
1"'1 señPr OlU:lEGO (Presidente).-Tiene la 

palabra Su Señoría 
El seüor IHARRAZA V AL ZANAR'rU.

~in ánimo alguno de crear dificultades a la 

Mesa. yo le rogaria a Su Señoría, que pusie

ra primeramente en votacion mi proyecto de 

acuerdo. 
Si pone en votacion Su Señoría. ántes, el 

proyecto del honorable Diputado por Quillo

ta, yo, que lo acepto en subsidio del mio, 

tenclria que votar en contra. Eu cambio, vo

tado despues i como subsidiario del mio, le 

daria, naturalme.ilte, mi voto. 
Conforme a la letra del Reglamento, yo lo 

sé, una modifi cacion ae un proyecto, es claro, 
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tiene que votarse ántes que la proPosicionl IDsbamos en vobacion, ' 

principaL Pe o, en el caso actual, el proyecto D\~ modo que, si no hai oposicion, se vota-', 

del honorable señor Ed'vards no es, en ¡'I;r,,, l'á primol'O el proyecto de acuerdo del hono

lidad, una modincacipn del mio. En el rowio, rable Di¡JI1tado por Angol. 

es otro provecto. Acordado. 

Hai. pl;e~, dos proyectos fonnulados: i UlwtDn votc'1cion el proyecto del honorable se

pr'ueb[L concluyente de lo que afirmo, esb'\, en ñor IrarrázavaL 

que hai muchos honorablr:\s Diputados que 1m selior AREf,LANO,-Yo me opongo, 

aceptan uno i otro proyecto. ~~llos 9.ceptan SfJü\Jl' ¡'.ln'sidente, 

los dO::l temperamentof'. El seflot' lUVAS.-Ya no puede oponerse 

Si fuera posible, por lo tanto, lé suplicari:1 Su SefwrÍa .. 

al señor Presidente-i esto lo hago, repito, [':l señor ORttEGO (Presidente).-Siento 

sin el ánimo do suscitadq dificultades a lA, decir al honol'able Dipntado que ha pasado 

Mesa,-le suplicaria que pusiese en votacion el momento en qne t)uclo oponerse Su Seña

ántes mi proyecto, que es aceptaJo en m,u- ría. ltlsistí particularmente en pedir el aeuer

ehos bancos. do un:!mime de la C"ámara, i el acuerdo se 

Si resultara rechazado, cr,';o que habría, produjá. 

entóncAs, mayor Plotiv') para aceptar el del F,l s'li\or rIlAR l.~AZAVAL ZANAH,TU.

honorable señor Edwards, aunque los dos no El hOl1omble Presidente consultó a la Cámara 

se esc1uyen. con triple insistencia; la consultó por tres ve-

El señor OHREGO (Presidente).--Yo no ces, i el scí'íor Diputado no se opuso. 

tendria el menor inconvbniente en aceptar la Bl señor OIU-{¡'~GO \ Presidente) -;;:;e va a 

insinuacÍon del honorable Diputadc por An- votar nominalmente el proyecto de acuerdo 

gol, siempre que hubiere asentimiento uni- del <leñor lcul'rázaval Zañartu. 

nime. El seiior tlb}CRE'l'AmO.-Dice así: , 

El señor BARROS EIWAZUltIZ.-Nadie "La Cámara veria con gusto que el Go-

se opone, señor Presidonte, bíel'llo suspendiera por seis meses la aplica-

El señor OIUtEGO (Pl'esidentB).-,~i nn oion elo las tarifas difflreneiclles de los Ferro· 

haioposicion, pondré en vntacion prímeramen¡ cn,nitos. del. B~stacl(), pl'oc~di~udo ent.re~anto a 

te el proyecto del honorable Dlputallo por su publtcaclOn en los prmmpales dlanos de 

Angol. • _ ::;antiago i de provincias para que lleguen al 

mi señorlH,Al~RAZA.v AL ZAN AI1TU.- conocimiento de los interesados con la ante

Rai unanimiclad para acojer la insinuaci"n rioriel,.el fijada por la leí," 

que he hecho a la Mesa. l' otado nomin ~ lmente el Pl'oyeclo d~ licuer-

El señor ORli,EGO (Presidente).-El ho- do l",é recha.?ado por treinta i ctwtro votos 

norable Diputado por Angol ha hecho la in-, c011tra eintidos i se abstuvie?'on de votar ~eis 

sínuacíon lle 'pIe se vote primeru S\l pn>yecto ~ seña .es ,1 ¡ipuLtlos. 

de ~cuerdo: . . ,~ votaron po" la afirmativa los señores: 

SI no ha1 OposlclOn, se procedera ca osa ~ B 'e '11 j'; • e h d 

f 
anc.s ['." am[n o, v,Hn¡:nno, onc a on 

orma. " O 1. d 1,' . J 

El -, BAI:Jl" ,Q ("'l.ll)AZUDrZ ., I Juan l'Jllnqne, onc!m on tranClSCO a,-

J senor LV hJ I~ ,\1 " ' .I:\; éJ,-'-::-ie ',. f' el [' h' d G 

trata de dos proyectos diversos, uno de .uo.Ul.- ter'l7'l~}OX,~,len, rZ'H "c emq1le ~\. o~za-

bramiento de una cómision ¡,otro de Sllt;peil- rO, ..L~ Ui'esr "Lat'cla, '\IllueeusOc 01[11 pC,la1n . ro, 

. d 1 .. '.1 1 ' ," l'f 'lran\WA\'ll.l, :unas. Lena, va e, a aclOs, 
slon e a vIJencm ue a" c~t.nta3 e ¡'t)rfJIlmi:t- ') , .,' 1 1 1J' 1" u· u· V 
1 l t\reu'¡.t, ¡\ lc.\tlftn, "lOS \iUlZ, nI vas, nUIZ a-

es. " (Hedor U rzúa Veas Vial, 
Yo no C1'JO qU(~ pueda,. haber oposlClOn, > " , " _ 

por lo tanto, para que ~e ,de á,nte3 el pro.) ,~h ron po!' l,t negatzVlt l~s seno res: " 

yecto dol honol'i:tble SOllO;' [mrr¡l~Za;',"l. , < '; km:wy~ Al'olhno, Co1'ba}au, DavIla, 

. ~reo q.?e votar~~l ?:lt,~1, ~ormft eil t,) H~eJl)r. ~ 1~~c.hallrron, r,~w~Lrds JO,ll ~gustm, ~dwards 

El senor ItO~:') 1',LO I .-- Deseaba haeor l don Hanl, f'.ncma,!! ernandez, :E Iglleroa, 

presente que en el sen0 de 1,1 Oomisiou que) Galf:ía ele la Huerta, Gómez Garda, González 

se nombró por el Gobierílo se lllodificaroil ¡ .Julio, Hnnflfllls don Antonio, Huneeus don 

las tarifas' direrenciales, tomando en Cltenta ¡ J orje, br,'1uierdo el· m Luis, Leon Sil va, Le

i atendiendo muchas de las obsenraciofif)S telier, Líbano, LorC¡l don Ped'ecto, Lorca 

que se habian hecho en la Honorable CAma. don l{a.bel, Lyon, Ot'rego, Pleiteado, Puga 

ra por los sellores Diputados. Borne, Hoeuant, ltosselot, Sitias Lavaqni. 

El señor OHi{EGO (rresidente).-Sil'.Jlto 'ánch,'z, UrrnCía, Va\divieso Birl,tlco, Vergara 

molestar a. Su SeflOría. S Correa, VillEigas i Zaña¡'tu don Héctol'. 
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Se abstuvieion-de l:otar los señores: f El señor HUN~~EUS (don Jor:je).-Voto 
Echa-varrÍa García Huidobro Gutiérrez ~ qne nó, porque estimo que la Cámara no pue

Leiva, Monte'uegro, Hodrígnez -(don Aníbal):~ dt: ni debe ser administradora de los ferro ca-
D t l' i r1'11es. 

uran: a votaczon: Las indicaciones de carácter ejeootivo que 
El senor GAReIA HUfnOBRO,·No se hagan acerca de la administracion de esta 

voto. No ~conozco el proye~to. . < Fmpresa, son inconvenientes, segun el dere-
~l seno~' GUTIl;~R}{EZ.-¿Me perrmtc, c!lo parlamentario. Pueden aquí hacerse ob-

senor PresIdente'? sel'vaciones; p~ro no proponerse proyectos de 
Yo me encue~tro en una ~ituacion espe- acuerdo. 

cial. Necesito decir cuatro palabras. U sellor 1fON'n;NEGHÜ (Ministro de 
Fuí miembro de la Comision qne nombró Haciendct).---Me abstengo porque no heteni

el Gobierno para que informara este pl'oyec- do oportunidad de conocer este negocio. 
to de tarifas diferenciales. El "eüor P ALACIOS.-Sí, pOl'que está de 

Desde la primera sesitln manifesté que se ¡ manifiest.o que este proyecto no tiene carác
nos llamalla a remediar una sitnacion mala, ter político. 
transitoria, con medidas de carácter pCIllla- l<Jl señor HOSSl~LOT.--~jstoí coloca(lo en 
nente; que encontraba esto defecto pam la la misma situacion que e1 sellOr Gutiérrez, i 
implantacion de las tarifas diferenciales. Lét por cflte motivo voi a decir dos palabras. 
sjtuacion pecuniaria de la Empresa era mala Despues de la discusion promovida en esta 
por estas dos razones: porque los gastos ha Cámara con motivo de las tarifas diferencia
bian sido muchos, i en segundo lugar, Jlor- S les en junio último, se nombró una Comision 
que a consecuencia de la baja del cambio ha- (encargada de estudiar este asunto, compues-
1::¡ian aumentado mucho los salarios i jor-¡ ta por un miembro del Senado, tres de esta 

. nales. Cámara i representantes prestijiosos de la 
Vi que habia estas dos causas transitoria';: agricultura i la industria. En ella se tomó 

exceso de gastos ploducidos por el terremoto mui en cuenta la situacion Je los consumí-
. i aumento de salarios por· la baja del cambio. dores i la situacion financiera de la F~mpresa, 
1 dije yo entónces: estudiemos, veamO<l qué i se adoptaron precisamente algunas medidas 
economías pueden hacerse i graduemos las propuestas por el señor Gutiérrez i casi todas 
tarifas en relucíon al alza del cambio; jW10 no S las que se inisinuaron en esta Cámara, redu
aceptamos desde luego estas tarifas diferen- ~ ciéadose considerablemente los fletes de los 
ciales, porque, con ellas, se nos propuun una (artículos de primera necesidad i eonservándo
medida que quedará en carácter d(~ perma- i se el alza de tarifas para los artículos que no 
nente, en razon de causas transitorias que? tenian eSúe carácter. 

Jienen que desaparecer pronto. 1 Se acordó para éstos una alza de treinta 
Este es el pecado capital que les eneOl1- por ciento miéntms el tipo elel cambio estn-

traba a las nuevas tarifas. viera b~Ljo doce peniques. 
Propus-e distintas medidas en este órden. Este recargo irá desapareciendo paulatina-
Se me hace presente ahora por el señor mente a medida que el cambio suba de doce 

Rosselot que algunas de esas medidas 131'0- a dieciseis peniques. 
puestas fueron aceptadas; pero siempre esti- De modo que esta es una medida do conci
mo que esas medidas, aunque se hayan acep- liacion entre el intcres fis~al i \;1 de bs con-
tado, son solo paliativos. Hllmidorcs. 

La cuestion grave es que las tarifaR, aUl1- El Gobiemo, pues, ha sido (lf'ft~renk i ha 
que científicamente buenas por su base, han avendido las peticiones del público. 
sido mal presentadas, en un mal mOlw:mto; Por estas razones voto que nG. 
despues de haber habido muchos rcc::tl'gQS en J/cspue.~ df1 la votacion: 
los pasajes de trenes i en los fletes de ferro- El i't'llor ¡ ~ ídUDo-O (Presidente).---Hecha-
carriles; zado el llroyecto de acuerdo del honorable 

Me encuentro, pues, en una situacion difí- Diputado por Angol, cabe la vohwion <,obre 
cil. No deseo aparecer en discrepancia con la el proyecto ele acuerdo del honora.bl", Diputa
opinio~ del hono~able Diputado ;"el-01' Hos.se- í do po!' ~llillota para. IJa.~at']o a Comi,sion. 
lot, qUIen ha dICho qu P votara en sentIuo í 1,,1 sellor l:'.J}WAHD~ (don Agu:.tm).-Ue
contrario a la indicacion del sellor lrarráza·· chazado el proy(Jcto de aeuerdo dol honorable 
val. ! Diputado por Angol, no se puede votar el 

]~h este caso, prefiero no votar. No voto, mio. ¿Cómo pasaría a Comision un proyecto 
señor Presidente, que ha sido rechazado? . 

l 
!'" 

I 
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El señor BARROS ERRAZURIZ.-No se bada la indicacion del honorable señor Iz-
oponen, honorable Diputado. ~ quitll'do. 

El señor IRAH,H,AZA VAL ZANAHTU.--
Des~e que estamos discutiendo con cordiali-) Industria siderúrjiea 
dad 1 de buena fe, yo creo que el honorableí 
Diputado por Quillota no se opondrá a qUO( El sefíor O RliEGO (Presidente).-Entnn
se vote su proyecto de acuerdo. Sn Señoria~ do t'U la órden del dia correspondo ocupar
debe recordar que yo he pedido que se vote~.se dd proyecto que concede exendon de de
mi proyecto ántesque el de ~~u ~eñoria, i eso rechos de internacíon a ciertos aTtículos des
se 1lÍzo solo por unanimidad, porque el He- tinadds a la industria Riderúrjica. 
glamento no lo permitía. Pero. Su SellOría~ Continúa Id. di~cusion particular del pro
debe recordar que si yo pedí que se Liciera yecto. 
ia votacioú en esa forma, rué porque declaré El señor MENA.-Conviene, honorable 
qne aceptaria el proyecto de Su Reñoría, en Presidente, que la Honorable Cámara conoz
caso de que el mio ruera rechazado. ca los antecedentes que han dado oríjen a 

En consecuencia, debe aceptarse el pro esta industria en el pais. 
yecto de Su Señoría, que manda el mio a una Por leí número 1,768, de 31 de junio de 
Comision espeeial. ] 905, ae otorgó al sellor CarboneIl autoriza-

El se flOr EDW AUDS (don Agustin).-No cjon para instalar une"tablecimiento siderúr-
insisto. jico en Corral. 

El sellor IRAUHAZAVAL ZAÑAH'TU.- Entre las concesiones que se le hicieron 
1 si no ha de imistir SLl Seilaría ¿,para qué figura la gal"~ntía ele l:n 9.u.ince por ciento 
exhibirse en una forma que le hace tan puco ~obre lOR ear)jtale~ 9U? ll1v:l"tIera con este ob
favor~ Jeto. Pero se OlVIdo melUlr entre las conce-

El stlllor ORREGO.(Pnosidente).-Yo cn,o aionen la exencion ,del p~g9 do . derechos de 
qne cabe votar el prnyecto de acuorclo del Aduana par~ :llgunos art:clllos, 1 para subsa
honorable Diputado por Quillota, como lo pide nar osta omlSlOn, (11 Gou.lOmo ha presentado 
el honorable Diputado por Angol. un pro'yecto qne h~ce tiempo ~ue aJ?robado 

En votacion. por el Honorable Sonado, prevIO el ll1rorme 
Si no se pide votacion, daré por aprohado ravorabln de la !"pspectil'a Comisiono 

el proyecto de acuerdo del sefior :b~dwaJds. El Senado, cnsi unánimemente, ha acepta- . 
Aprobado. do Al proyecto sobro liberacion de derechos. 
lJn votacion las dpmas indicaciones fonnu- l';n esto eStado, el proyf'cto pasó a esta Oá-

ladas durante In primera hora. manJ, donde talllhien ha sido ravorablemen-
Se dieron 1101· aprobadas, por asentimiento te informaun po!" la Comision respectiva .. 

. . . La im'¡,ortancia de esta industria está de tácito, las mdzcaczones de los sefíores ;, iUegas . l . El 1". manif1t'f;tu: b;-;¡;¡ta considerar que dará vida a z Va dlvzcso ·¡neo, r'e{l're"tes al prnyrcto so-
bre rnodifieacion de los derechos notariales i al una zona impOJ"tantísima del sur de nuestro 

b 1 I I llaja; c¡ 110 h von1cerá c{lTI"iderablf'mentc a to-
proyecto so re a ComlJaiiía de ii sp artes . (las nnestras iÍ1dus~nas, l)lücluciendo un aba-
Unzdos, respectIVamente. 

rablmiellb de considoracion 811 el precio del 
El soñor O RH EGO (presidente).---En vo- n{cr". o que necesiten; que desarrollará tambien 

tacibn la indieacion uel señor Izquierdo don la raim,ria en el norte de nuestro territorio, 
Luis, para eximir del irámit0 de (owi¡.;:r}fi i por cuanto hará H!cilla l'splotacion de nume
dar un lugar en la tabla en la sesion de esta rosus Vaci\llle11tos de fierro, existentes en la 
noche al proyecto que concede trescientos mil zon:. ;;'orto d':l nste pais. La empresa de los 
pesos para el pago de cuentas pendientos del Altus Hornos, como se la llama, ha invertido 
Ministerio del Interior. . . fi.lfdps SUllas de dme!·o en la ímplantacion 

El sefior PUGA BOHNK - La 'sesion ue . 1 . ue P:-;Üt lnc ustrn (,ntn) llosotros. Ha tenido, 
esta noche es especial. arleUlit'l, que luchar en las rejiones del sur con 

El sellor ORRF,GO (Presidentf\).-Pero la los incor.1vfmientfls propios de la ralta de me
Oámara puede modificar su tabla. ~;n votacioll dios ele trabajo, con la carencia do jente pre
la in"dicacion del señor Izquierdo. pf,rada para esta industriai ha tenido tam-

El señor Sf<Cln':TAlUO. - Hesultac10 de bien que tr0l'eznr con los iaconvenientes qU!) 
la votacion: cuarenta i sLis votos ['or la anr- le han prnsentac10 los vecinos de la rejion, 
mativa, diez por la negativa. Se han absteni-¡ hasta lh~ga:·a sostener numorosos pleitos en 
do de votar dos señores Diputados. ~ defensa de la tr.anquila posesion de sus terr.e-

El señor OH,REQO (Presidente).-Apro-~nos. En tales condiciones, honorable Presi .. 

A: 
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dente, creo natural que el Oongreso, de acuer· prenda que, por m'lÍ buena volunt.ad que ten
do con el criterÍo qUf' se tuvo en vista al pflr- gamos, no es posible tratar este negocio en 
mitir la implantacion de esta industria entre la. forma de escepcion i de privilejio, i con el 
nosotros, ha de acepta¡' que se libere de df'le- \ apresuramiento con que se ha procurado ha
chos de internacion a los artículos i mw'cade-i cerlo. 
rías que, para dejarla establecida, se traigr.n Oasi no comprendo la insistencia de al-
al pais. gunos sefiores Diputados para despachar este 

A.demas, se:;or Presidente, hemos oido al aS\lnto proponieu-lo otros que son de mayor 
honorable Diputado don Juan F~nriquo'Oon- Ul'j~?cia i de verdadero interes p~blico. 
cha que, segun ha conversado con el I~X- SI el ¡¡rayAdo en debate no tUV18nt otro al
Ministro de Industria i Ob?as Públicas don cance que el do exonerar lisa j llana~ente, 
ljj~u~rdo Oharme, era e~ ánimo ,del Gobiel;n:, \ dd pal2? do trein~a i cinco mill~bras a una 
eXImIr de derechos de mternaClOn a los utl-;, compama determmalla, tal vez mIS observa
les i herramientas do¡;tinados a la, imolanta- (cionos no serip.n tan graves comQ mEl permito 
cion de la industria siderúrjica en Chile. De) considerarlas. 
consiguiente, es la buena fe dd Gobierno, es Poro se trata de algo mas serio, mas grave; 
su ánimo, ya manifestado, lo que se encuen- esta concesíon sentaria un precedente bastan
tra en esta cuesüon comprometido. te funesto i perJudieial; pues, s~ hoi concede-

Si el pensamiento del Gobierno fué el que j mos esta 1iberacio'1 de derechos a una empresa 
esta industria se instülara en el pais, al con-) pal'tieular, si la colocarnos en una situacion 
ceder el permiso correspondiente, es natural de privilt\jio i favoritismo, mañana vendrán 
que tambien. debió darle los llledi(>s necesa .. los demas indm:triales a solicitar el mismo 
1'los para llevar a efe do sus trabajos, i entre favOl, la misma concesion, 
estas facilidades, está la liberacion do dere'· El señor MTIJNA -Podríamos prorrogar la 
chos ie los materiales qno interne al pais hora, 
para su intalacion. El ~"eñor PUGA BORNE (Presidente aeci. 

El señor IZQUiERDO (don Luis).-!'~n la dental).-Si no hubiera inconveniente, podria 
sesion de ayer manifestaba, señor Presidente, hacerse así. 
que no habia inconveniente de mi parte para El señor mAHH.AZAVAL ~AÑARTU.
e~trar. desd: luego al debate del p.royecto en Con relaeion a este proyecto, hai una circlllls
dlscuslOn. SIento, que los pocos IlllIlUtos que tancia especial, SOl'lor Presidente, cual es la 
quedan de la SOSl?n actual no me pbntntan de haber sesion esht noche, i puede el hono
hacerme cargo 111 de los antecellp,utes que rabIe soñar Izquierdo continuar sus observa
están sobre la mesa, ni do las interesantes eiones en esa sesioIl 
observaciones que acabamos de oil' al hono- . IGI seúol' IZQUIER, O (don Luis) .-En
rabIe Diputado por Llanquihuo. Necesite.1Ja- tónces prefiel'O seguir haciendo uso de la pa
cermo eargo de esclS observacioms con (tl· labra e11 h sesÍon de la noche. 
gun detenimiento, sin el ánimo de demorar V Z "N' Al 'I'U El sel101' JI{A Rí? ;Z,\ ,,,L .úu. ~ .-
este asunto mas del tiem¡.o ne-cesaJ·ic'. 

Pero, ya que esto llO IllO f~S ]/o.,i l)](', pOl ]0 

avanzado de la ]¡Oía, procuraré ser mili breve. 
El proyecto on discusioll importa una IllO

dificaclOll del contrato hecho, UJla müdifjea
~ion que se haria, sin com¡;ensaeion alguna, 
en favor no una de las partes. 1 esta mudi
ficacion ha sido introducida tres aflos desuues 
que .las estipulaciones del eontl'Bto fueran 
convenidas Í firmadas. 

Este contrato, que tiene ya tres aüos de 
duracion, se ha cumplido sin difieultaders 
hasta el momento que yo s"po. 

t.l monto de Jos derechos aduaneros de 
que se quiere exonerar a la cm presa siderúr
jlca asciende a tl'einta. i un mil ochocientas 
noventa i una libras, es decir, setecientos u 
ochocientos mil pesos, müncda llacional. 

Basta enunciar esta cifra !Jura que se ca m-

¡Dst,~ proyecto t'S de rnllch.~ importancia. Yo, 
proba blmnente, le daró mi voto; pero, salvo 
unos pocos Diputados que lo eonocen, a los 
<lemns nos toma de nuevo 

El seúor lZQUI[1~I{DO (don Luis),-Efec
livHmcnte, i hai que leerlo i estudiarlo con 
detcnimionto. 

El seúol' H{'\lLIL\ZAVI1.L ZAÑAR'l'U.-':' 
Hepito qlW, probablemente, casi seguramente 
daré mi voto al proyecto; pero parece que, 
habiendo sesiun esta noehe, no necesitamos 
prolongar la sosion actual. 

El seüor HUNI~I1:US (don JOl'je),-Entien
do que el hnnordble señor Izquierdo puede 
terminar en cineo minutos mas. 

m sf~ñor JZQUlEHDO (don Luis).-Nó, 
seDo!'; prefiero seguir esta noche. No tendria 
tiempo ahora ni para revisar mis papeles, 

/ 



SES10N DE-l.o DE SETtE:lffiR.:m 1Mt 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-~odria quedar el articulo para segunda dis -:-Habiendo dado la hora, se levanta la se-
CUSlOn. . Slon. 

El señor IZQUIERDU (don Luis).-N6, 
señor. Tengo aun que usar de la palabra en 
la primera discusion. 

t.t 

,~,e levantó la sesion. 

<M. E. CERDA, 

Jefe de 1" Redaccion 
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